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AUTENTICIDAD DE LAS CARTAS 

DE SAN BRAULIO DE ZARAGOZA 

Nadie hasta ahora, desde Risco, que por vez primera editó et 

Epistolario íntegro de .Braulio de Zaragoza en la España Sagra,,. 

da (1), hasta Vollmer, que en uno de los tornos de los Monumenta 

Germaniae Historica volvió a reproducir en edición crítica dos 

de sus cartas (2), había ,concebido la menor sospecha acerca de 

la autenticidad de ninguna de sus piezas. Ninguna desconfianza. 

se había sentido en los historiadores al utilizarlo como el mejor 

documento para i'ustrar el siglo VII de nuestra historia eclesiás

tica; y lo mismo Fita que Menéndez y Pelayo, Pérez Bayer y 

Arévalo, J\fagnin, García Villada, Meyer y Polheim, Lynch, 

Anspach, etc., por no citar sino a algunos de los más recientes, 

se apoyaban en esas cartas indistintamente para confirmar sus 

exposiciones históricas o filológicas. 

El R. P. M. Alamo, O. S. B., en una nota en Revue d'histoir1? 

etclésiastique, es el primero que llega a la conclusión de emitir 

ciertas dudas sobre la autsnticidad de una gran parte de las 

cartas de Braulio (3). Con lo cual suscita un problema en extre

mo sugestivo e interesante. Las cartas de Braulio ofrecen a pri

mera vista ciertos aspectos chocantes de retórica amanerada, un 

(1) España Sagrada, t. XXX, Madrid, 1775, p. 142-179 (= ES.). 

(2) Monumenta Germaniae Hfoio-rica, Au;:Jt. antiq., t. XIV, B~r
lín, 1905, p. 283-286 (= MGH.). 

(3) Les lettres de saint Braulion sont-elles authcntiques?, ,en 

Revue d' histoire ecclé.~iastique, t. XXXVIII, 1942, p. 417 -422 ( = RHE.). 
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tanto infantil, que se paga de citas y reminiscencias artificiosa
mente compuestas. ¿ Serán en efecto obra de la prestigiosa figura 
de Braulio de Zaragoza que celebra la trádieión? Dado el origen 
del único códice que las contiene, Córdoba en el sig!o IX, ¿ n-> 
guardarán huellas de los ejercicios escolares de Alvaro y sus 
condiscípulos? Problema éste, volvemos a repetirlo, de sumo in
terés, y que no puede resolverse con una contestación simplista 
y precipitada. Hemos de agradecer al P. Alamo esta nueva oca
sión de estudio que nos ofrece sobre un documento de importan
.cía para nuestra hü;toria. Trataremos de dar a sus cuestiones la 
solución que nos parezcan dictar la Historia y la Filología. Y co
mencemos por plantear el problema reflejando con toda la fide
lidad posible el sentir del sabio benedictino: 

El Epistolario de Braulio sería un manual o formulario ela
borado ficticiamente por un maestro, como ejercicio de escuela 

,para enseñar a sus discípulos a escribir cartas. Una mínima 
parte de él la formarían algunas cartas auténticas; todas las 
restantes serían fingidas. "Le recueil, en effet, nous parait cons
tituer une s,orte de formulaire a l'usage des gens ,qui ne savent 
pas écrire, un choix de lettres types g!anées en partie seulement 
dans la correapondance de Braulion. Sans doute, les lettres échan
g.ées avec Isidore, qui occupent d'ailleurs dans le ms. une place a part (fol. 38-44), sont certainement authentiques, de meme que 1;;.,,, 

les lettres X• et XII•; peut-etre cellé adressée au pape Honorius, 
si elle n'est pas un plagiat de la lettre de saint Julien de Tolede a Benoí:t II, en 688; nous pouvons y joindre également celles 
relatives a l'archidiacre Eugene, qui devint dans la suite arche
veque ou métropolitain, primatus (sic), de Tolede. Mais, en dehors 
de ces documents, n'avons-nous pas affaire a des compositions 
artifieielles?" (4). 

Como origen de ese Epistolario señala el P. Alamo la escuela 
,cristiana de Córdoba en el §iglo IX, en la cual florecían bajo el' 
magisterio del abad Esperaindeo, Alvaro, Eulogio y otros con .. 
discípulos (p. 420). 

Debido a cierta vaguedad y excesiva generalidad de algunas 
expresiones, no es fácil ver qué cartas de Braulio escapan a su 
censura. Tal vez contribuya a ello también alguna errata en los 

{4,,) Art. cit., p. 418. 
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números romanos con que ,señala fas cartas. Así, en la p. 418 

dá 1)0r auténtica la carta XII, que en la p. 419 él mismo califica 

de "bien banale", y en la p. 420, de fruto de los ejercicios de un 

retórico escolar en su aprendizaje. En la carta III observa que 

el ihereje Sintiharius y el sínodo de que allí se habla deben de ser 

'Ínventados (p. 419), siendo así que en la p. 418 había da<io por 

auténtica, "sans doute", esta carta, como toda la corresponden

cia con San Isidoro. Insiste en dos autoridades, de Nicolás An

tonio y Benedicto XIV, que, si algo probarán, probarían otra 

vez la inautenticidad de la correspondencia con Isidoro, admitida 

en la p. 418. Quedan también en este recuento censuradas como 

no auténticas las dos cartas a Frunimiano, XIII y XIV; y, sin 

embargo, en el mismo número de la revista, p. 347, utiliza el 

Padre Alamo como auténtica la carta XIV (5). Esta indecisión 

limita extraordinariamente el fondo de cartas que puedan decirse 

ciertamente auténticas de Braulio, y dificulta por lo mismo el 

punto de apoyo a nuestras observaciones. 

El erudito crítico benedictino, como atemorizado de la nove

dad de sus afirmaciones, trata de reohazar el ,calificativo de "inau

dita" que el lector pudiera aplicar a su condusión, y cita como 

precedentes en su apoyo dos autoridades, de Nicolás Antonio y 

de Benedicto XIV, respectivamente, que, a nuestro pobre juicio, 

nada le favorecen. "Nous pouvons done •conclure-dice-que plu

sieurs de ces correspondances semblent apocryphes. Cette conclu·· 

sion n'est pas inou'ie. Nicolás Antonio écrit déja dans sa Vetus 

BibliothJeoo, t. I, p. 350: Epistolae quaedn.tm quarwm neque Brau

lio, neque lldephonsus, neique Sigebertus m.eminer·e, utpote vi:r 

inter opera reputand(J,rum." (p. 420). 

Esta cita, así arrancada del contexto en que la tiene Nicolás 

Antonio, e interpretada en el sentido en que la aduce el P. Ala

mo, infunde en los lectores la convicción de que ya Nicolás An

tonio rechazaba como no auténticas algunas cartas de aquelh 

época, o por lo menos dudaba de ellas. Pero justo es'observar que 

no hay nada de ,eso; y basta leer en su conte!ldo íntegro a Nicolás 

(5) Todavía en 1937, en e1 art. «Braulio», del Diotionnadre do, 

Spiritualité, d,e París, hacía también uso, para una brew nota sobre 

la espiritualidad de Brauiio, de las cartas !-VIII, IX, XIII, XIV, 

XVIII, XLIV, como auténticas del obispo zaragozano. El problem1J.. 
se ha suscitado ,posteriormente. 



436 ii;S'l'UDIOS ECLESIÁSTICOS 

Antonio: allí no se tacha de apócrifa carta alguna ni se duda. 
de su autenticidad. Expone nuestro grán bibliógrafo, en el capí· 
tu ·o que dé.dica a San Isidoro, las obras del metropolitano de 
S¡,villa; y, al terminar de catalogar sus obras mayores, pása a 
consignar sus cartas, como obras mJ:nores, las cuales, por su cor
ta extensión, y no porque dudaran de su autenticidad, no consig. 
naron ni Braulio, ni Ildefonso, ni Sigeb¿rto en sus respectivos 
catálogos, pues apenas si pueden considerarse como obras. He 
aquí el texto ínkgro de Nicolás Antonio: Sequuntur in nostra 
editione episto.zae quaedam, quarum neque Braul.io, nzque Jlda. 
phonsus, neque Sigebertus me1ninere, utpote vix int:?r opera re• 
putandarum. At quae aliis longior est, prima est ad. Laudefredum 
Episcopum ... II. Braulioni archid:.C,,cono. III. Ad eundem. IV. Ad 
Massonam, etc. (6). Y así enumera la correspondencia conoci
da de San Isidoro. La palabra reputandarum no significa que 
esas cartas no se tengan por auténticas, sino que ap;;.nas si me. 
recen el nombre de obras, comparadas con las obras mayored 
,que se acababan de consignar. Nicolás Antonio no duda aquí 
de la autenticidad d:, obra alguna; dice simplemente que va a 
exponer, entre las obras isidorianas, algunas cartas que no men
cionaron ni Braulio en su Praenotatio librorum divi lsidori, ni 
Ildefonso en su De viris inlustribus, ni Sigeberto rn su De scrip
toribus ecclesiasticis, porque, a causá de su brevedad-por eso 
nota de la primera: quae aliis longior est-, apenas pueden re. 
putarse por obras: utpote vix inter opera 11Cputandarum. 

No es más eficaz lá otra cita de Benedicto XIV. "Le pape, 
Bcnoít XIV a fait lui-meme remarquer combien peu adéquats 
étaiens certains titres soi-disant donnés par un eveque, a un 
archidiacre: Carissimo fratri, Dilectissimo filio, Dil-Jctissimr: 
m.ihi Domine et carissime fili" (p. 420). La censura del Papa 
sobre la incongruencia de los títulos que San Isidoro dá al diá
cono Braulio no lleva consigo en mánera alguna en el Papa la 
negación o duda de su autenticidad. Bsnedicto XIV no niega la 
autenticidad de esas cartas ni pone en duda la realidad de los 
títulos; solamente des.aprueba su convenisncia. Por otra parte, 
es un poco extraño que se cite un texto del siglo XVIII sobre la 

(6) Nicolás Antonio, Bibliotheca h1'spanct vetus, Madrid, 1788, t, I, p. 360. 
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ir.congruencia moral de ciertas frases de unas cartas del si. 

glo VII, rara venir por ese medio a dudár de la autenticidad de 

estas últimas. Ni Benedicto XIV, ni el P. Arévalo, de donde S;, 

toma su texto inmediatamente, llegaron a esa conclusión. Ade

más, si algo pudiera probarse con estas autoridades, se probaria 

que eran ápócrifas las cartas de San Isidoro de Sevilla, o de San 

Braulio de la misma correspondencia, cosa que no admite, como 

dijimos, el P. Alamo. 

Entrando ahora más directamsnte en materia, vamos a hacer 

primero unas observaciones sobre algunas cartas en particuhr. 

Una de 'as que se rechazan decididamente es la XXII, "cal

quée sur la traduction que fit Denys le Petit de l'épitre grecque 

de Protérius au pape saint Léon" (p. 420). Pero he aqui qu,~ 

precisamente esta carta, como lo expusimos en nuestrá edición (7). 

füva consigo inconmoviblemente la fecha inequívoca de su com -

posición; y est'.l no en un número o datación añadida al comienzo 

o fin de la misma carta, sino entrañada en su mismo texto, como 

que es la cuestión que llena toda la sustancia de la consulta qu~ 

álH se soluciona. 
Hábia consultado a Brau'io Eutropio, obispo, sobre el dia en 

que caía la Pascua aquel año. Braulio le contesta determinada

mente que en el sexto día d::, los idus de abril, es decir, el 8 d~ 

ese mes, de la luna el XXI: 

D.e festo aut:m paschali quod inquirere ab humilitate nostra ius

s1 sti, nover·t sanctitas wstra hoc esse rectum, ut sexto idus apri

les, lrna vicesima prima, Pascha anno isto crlebretur ... 

Nam in kal:ndis april:bus hoc anno non christianorum, s-d Pas

chá occurr't iuda,·orum ex veteri d non ex novo T.estamento. Sed 

quoniam oportet trt illorum praeosdat, et s·c nostra scquatur, quin, 

pr'ufl vetus, ,postra novum exstitit Testam~ntum, unde et Dominu:;; 

quinta fe-ria vdus Pas:ha cum discipulis manducavit, et nobis post 

ho~ s2bbatum, quod in Dominica lucescit, páss'on,e et resurrection:. 

sua sacrávit; :deo cum illis simul celebrare non possumus, prohi-

(7) Epistolwrio de San Braulio de Zaragoza, (Estudios Oni-nses, 

ser. I, vol. II), Madrid, 1941, p, 49-50. En ac;lelant,2 se citará ,:st4-

o],)ra con la sigla EB, 
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bente -etiam Nfoaeno concilio, quod in .septimo libro Ecclesiásticae refertur Historia,e. 

Quocirca in sequenti Dominica celebrandum est a 11obis Pascha, quod .erit, ut 1praemisi, sexto idus aprile-s, lu11a vicesima prima (8). 

Ahora bien, haciendo el cálculo extensivo a los tres siglos que 
corren desde el año 600 al 900, espacio de tiempo que puede en
trar en cuestión, vemos que en varios años cayó el día de la 
Pascua el 8 de abril; pero solamente en dos, es a sáber: el 641 y 
el 736, coincidía ese día con el dato de la luna vig'.és,jmaprima: 
Pascua, 8 de abril, luna 21 (9). 

1 Esto swpuesto, entre el año 641 y el 736, la elección no se 
hace esperar: el 641 coincide exactamente con la plenitud de ac
tividad episcopal de Braulio; -el' 736 nos traslada a los siniestros 
años de perturbación nacional, consiguiente a la invasión y cre
ciente predominio de los árabes en España, sobre todo en Cór. 
<loba, un siglo precisamente antes del florecimiento de Alvaro y 
sus condiscí.pulos, ,cuando no solamente no existía la escuela de 
Córdoba, sino que aun duraba fa desbandada y desarticulación producidas por el desastre del Guadalete (10). Decididamente, la 
carta XXII se escribió, con toda certeza, el año 641. 

Por lo demás, que está ca11ta esté caldada en la traducción de• la de Proterius, es una afirmación exagerada. Es cierto que la 
carta de Braulio contiene una cita callada de la traducción de la 
carta de Proterius, como nosotros lo consignamos en nuestra edi -ción del Epistolario (p. 134). Pero esta cita ocupa solamente 
cuatro líneas, de las cincuenta y cinco que tiene la carta de Brau· lio. En todo el resto de la carta hay un recuento de la literatur:1 
más selecta entonces existente para resolver la cuestión consul
tada; hay observaciones personales sobre: la Pascua de l'os cris
tianos y la de los judíos; hay, sobre todo, la solución acertad~ 
que da Braulio para fijar aquél año el día de la Pascua. Nada 

. (8) EB., ibide-ni. 
(9) Cfr. H. Groteiffend, Abriss dM· Chronologie eles deutschen Mittelalters und cle1· Neuzeit, Leipzig y Berlín, 1912. {10) R. ;Dozy, Historia de los musul-manies de, Espa1iw, t. II, Madrid, 1930, cap, 2, p. 31-52; F. J. Simonet, Historia de los nwzárabes de España, Madrid, 1897-1903, cap. 4, ip. 105-141. 
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de esto se halla en la traducción de la carta de Proterius. Pre .. 

eisamente esta carta de Braulio es una de las que menos remi-• 

niscencias tienen de autores antiguos en su redacción: fuera de 

l'a breve, de Proterius, no existe en ella reminiscencia alguna. 

Otra de las cartas que aparece, por lo menos, dudosa en su 

autenticidad es la XXI, que, según el título, fué escrita en nom

bre de los obisipos españoles reunid!Js en concilio, el Toledano VI, 

año 638. Tal vez, se dice, es un plagio de 1a carta de San Julián 

a Benedfoto II, -en 688; los superlativos en que abunda ofrecen 

un nuevo indicio de inautenticidad. 

Un poco inconcebib1e se nos hace que esta carta, plagio de la 

que en 688 escribió San Julián a Benedicto II, se incluyera en 

un formulario escolar elaborad9 por Alvaro de Córdoba y sus 

compañeros en el siglo IX. De sus surperlativos hablaremos más 

adelante. Pero to que en manera alguna pareee admisible es que 

esta carta sea fingida, ni como p1agio de la de Sán Julián, ni 

como fórmula escolar del siglo IX. Además de la garantia del 

,códice que la incluye en continuidad homogénea con todás las 

demás cartas que transmite -como obra de Braulio, posee esta 

carta l'o que ninguna otra del Epistolario, es a saber, el testi

monio de una autoridad extrínseca que la respalda. En efecto, 

el Anónimo de Toledo, que hacia el 754 · escribió la Continuatio 

Hispana, en un testimonio relacionado con los -concilios IV-VI de 

Toledo, menciona un elogio de admiración por parte de Roma a 

la elocuencia de Braulio, en el cual la historia ha visto un reflejo 

de la carta que éste eseribió el 638 a Roma en nombre del con

cilio VI de Toledo. 

En el IV concilio de Toledo, del año 633, Br.aulio, que no lle

vaba entonces sino dos años de episcopado, no -era sin duda muy 

conocido todavía. Allí el alma de toda la legislación fué San Isi

doro de Sevilla (11). Por lo mismo lo que el Anónimo de Toledo 

afinna del IV concilio ha de entenderse del VI, en el cual, muerto 

ya Isidoro -el 636, Braulio ocupaba en España el puesto presti. 

gioso de su maestro. Dice, pues, así el anónimo autor hablando 

del concilio VI : 

(11) Cfr. J. Madoz, Le symbole dil IV.• eonciDe: de Tolede, .en 

RHE., t. XXXIV, 1938, -p. 5-20, 
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Huíc sancto synodo inter ceteros Braulio Caesar.augustánus ~pis• copus claru'.t, cuius eloquentiam Roma urbium matir et domina postmodum pa epistolar-e a'1oquium sátis m.iravit (12). 

Poco despu,és añade el mismo autor acerca del V concilio d2 
Toledo, u.ño 636: 

Huius Eraclii kmJ)oribns Cintila in era DCLXXIIII, anno imperli eius XXV, Arabum XVIII, regnante in e's Amer anno V iam pleno expleto atque incipiente iam VI, Gothis prasficitur, regnans annis VI. Hic concilium Toktanum XVIIII episcoporum habitum agitat, ubi non solum de rerum mundanis, verum etiam de <livinis multa ignaris mentibus infundendo illuminat.. Huic synodo Braulio Cae saraugustanus episcopus práe ceter· s illustris -excellit atque pis,m doctrinam christianis mentibus d::center infundit: cnius ü opuscula nunc usque ecclesia rdegit (13). 

En el siglo XIII, el historiador Rodrigo Jiménez de Rada 
trata, al. parecer, de corregir el error de atribución del prime:· 
párrafo aquí transcrito, y combina los dos en esta forma, atri. 
huyendo toda la actividad de Braulio al concilio V: 

Cintila Gothis praeficiti'.n· Hic quintum condium Toletanu:m e,piscoporum XXIIII procurat sub Eugenio regiae urbis Primate .. Huic synodo Braulio Caesaraugustanus episccpus prae oeteris illustriil .E:ffuls't, atque piam doctrinam christianis mentibus decenter infundit, cuius et opuscula nunc usque ecclesia veneratur. Huius eloquentiam Roma, urbium mater et domina, per >E(Pistolare alloquium est miráta (14). 

Como ya lo indicamos, el testimonio segundo del Anónimo 
ha de entsnderse, no del VI concilio, sino del V, ya que lá indicación precisa de la era y del número de los obispos asisten
tes cuadran al concilio V mejor que al VI. El VI concilio se 
celebró en la era DCLXXVI y reunió 52 obispos, de todas las 
provincias de España y de la Galia Narbonense; el V, en cam-

{12) Continuatio Hispana {edic. dt¡, T. Momm:sen •2·n MGH., Auct. antiq., t. XI, p. 340). 
{13) Jbidem, 
(14) Rodrigo .Jiménez d" Rada, De 1·ebus Hispaniae, lib. II, cap. l9 (ed· c. del card. Lorenzana, PP. Toletct,nw1t-m quotquot extant opera., t. III, Madrid, 1793, p. 42-43). 
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bio, se tuvo en la era DCLXXIIII, que es la misma que séñala 

el Anónimo, y congregó a 22 obispos, más dos representantes, 

número que, escrito en cifras romanas, XXIIII, puede ser un 

indicio de que ése y no otro era el número que escribíá el autor 

Anónimo, después por corrupción transformado en XVIIII (15). 

Et Anónimo confundió, pues, el orden de los concilios ; pero 

esta confusión no desvirtúa el hecho atestiguado de la admira

ción de Roma por la participación y elocuencia de Braulio. Aho

ra birn, la reálid<id de esta obra de Braulio se ha visto siempre 

en la carta escrita al Papa Honorio el año 638, en nombre de 

todos los obispos españoles reunidos en concilio. 

Por otra parte, que esta carta seá tal vsz un plagio de la que 

escribió San Julián de Toledo en 688 al Papa Benedicto II, no 

lo admitirá quien considere el objeto de cada uno de aquellos 

documentos. En la carta de Julián, hoy perdida, se trataba, por 

lo que deducimos del concilio XV de Toledo, de una cusstión 

puramente dogmática: la aceptación y aprobación de las Actas 

del III conci'io de Constantinopla contra los Monotslitas, y las 

e:i.,'1)lánaciones dogmáticas a que se extendió el Primado de To

ledo, y que tuvo que confirmar más tarde por la tradición pa

trística, sobre las tres substancias en Cristo y hs frases volun

tns genuit vo1untatern, sicut et sapienti-a, sapientiam: 

Ad illa nos i11ico convertimus contuenda capitula, pro quibus mu .. 

niendis ante hoc bi[nnium beata,e memoriae Romanus papa Benedic

tus nos litterarum suarum significatione monu<:rat. , . (16). 

Ahora bien, nada semejante se refleja en la cartá XXI del 

Epistolario de Braulio. Aquí la cuestión es purámente discip'i

nar y proyecta un ambiente de circunstancias enterámente di

verso (17). 

(15) EB., p. 16-18. 
(16) Concilio Toledano XV (edic. de F. Gonzáfrz, col. 541). 

(17) Pu,de ,,:rse la exposición detallada de cada uno de estos 

episodios en nuestros escritos EB., p. 12::l-131, y El Pri1nado Ronwno 

en Españá en el ciclo isidoriano, rn Revista. Españ.ola, de 1'eología, 

t, II, 1942, p. 243-253, 
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La autoridad del códice legionense, acreditado universalmen. te ante la crítica (18), que en cada una de las piezas de este Epistolario consigna e¡ nombré de Braulio, sienta un precedente tal de garantía y certeza, que sólo con evidentes razones ,en contrario se puede combatir. Proviene ciertamente el códice de la escuela de Córdoba; rpero su veraddad en todas sus piezas es tal, que excluye es,pontáneamente toda sospeoha de que en ét figuren piezas seudep,ígrafas o de dudosa atribución. Quien pretendiera demostrar alguna ficción en él tendría que alegar razones definitivas. Y en el caso presente, según creemos, éstas no existen. 
Ya el erudito dom Lambert, benemérito en alto grado de nuestra antigua historia eclesiástica, emitió hace años la especie de que las cartas familiares de Braulio, en especial las consolatorias, se habrían seleccionado y reunido como un manual "des exemples de ce beáu style wisigothique, qui avait du séduire l'entourage de l'éveque, Jeque! y était passé maitre" (19). En esta insinuación fué seguido por dom Pérez de Urbel (20). Pero ninguno de ellos ,había negado la verdad objetiva histórica de las cartas. 

Con este precedente, y al observar ,por el examen interno contenido en nuestra edición del Eipistolario de San Braulio el carácter peculiar de su redacción, salpicada de reminiscencias clásicas, sagradas y profanas, hinchada de énfasis y forzada 

(18) «Cuya materia es toda de buena fe», decía Flórez, ES., t. XV, proemio, sin paginación. «Estamos, pues, añadfa Fita, en presencia de una de las más ricas joyas rterari-as d2 la iglesia mozárabe. Sus autorei, o r-edactores, contemporán"os fueron d€ un San Eulogio, de un 1San Pablo Alvaro, de los ábades Sansón y Esperaindeo, y de aquella gloriosa pléyade de sabios y mártires, que hicieron de Córdoba. la principal escuela del mundo y civilizaron a sus bárbaros dominadol"E'S. En s1eme,iante escu?fa no cabe imáginar ni au.n la más leve Rombra de 'Sup·erchería; y así, a priori, podemos ya sentar el nrindpio de Flórez que sirvie de lema a este artículo.» El Papa Honorio I y San Brarulio ele Za1•ágoza, ,en La Ciudad cle Dioo, t. V, Madrid, 1871, p. 274. 
{19) A. Lambert, lJa f(J;'(n,ill,e ,:fe, saint Braulio et l'expansion de la regle de Jea:n de BiclM, en la Revista Ziwita, t. I, Zaragoza, 1933, p. 4. 
(20) «Proba1Ylement nous n'avons ici qu'un manuel de style, épistolair.e, formé a Saragosse mern, 0

' sous le regne de Ré<rswind~, et dont l'apog-raphe a servi de model,e au copiste du IXe siecl,e.» Dfotionnaire d'histofre et de geographie ecclésiastiqi¿es, t. X, París, 1937, col. 452. 
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retórica en ocasiones, da el P. A lamo un paso más en ese sen

tido, saltando ahora la valla de la objetividad, hasta calificar el 

Epistolario de Braulio de mero manual escolar, desprovisto en 

la casi totalidad de sus piezas de realidad histórica. 

Esta concepción tropieza ya a primerá vista con un grave 

inconveniente, atendida la transmisión manuscrita. Sería suma

mente extraño que·, en esta suposición, no poseyésemos hoy va" 

riás copias del Epistolario brauliano. Un manual de esa índole 

no se dió en una sola copia; su carácter escolar reclamaba su 

multiplicidad, y forzosamente habían de que·dar vestigios más 

numerosos de ella en la transmisión manuscrita. No faltarían 

en un cierto número alusiones o aplicaciones de las cartas en los 

siglos sucesivos. Recuérdese, por poner un ejemplo obvio, las 

Deela.mrtt'iones llamadas de Quintiliano, que son uná colección 

de este género, con sus numerosos códices existentes, sin que 

lleguemos a los innumerables de los Donatos y Priscianos (21). 

En cambio, ¿ qué es lo que sucede en nuestro caso? Después de 

tantas pesquisas y estudios, no ha podido darse con códice al

guno que hiciera compañía al único existente de León. Solamen

te queda alguna alusión rJra n tal cuál de las cartas allí trans -

mitidas (22). Las cartas que SE hán multicopiado son las de la 

correspondencia con San Isidol'o, por haberse visto en ellas una 

como introducción a las Etirrwlogias de este último (23). 

(21) Cfr. W. Kroll und F. Skutsclh, W. S.' Teuffels Geschichfo 

dM• 'l'imiischen UttMatwr, t. II, Leipzig-Berlín, 1920, p. 324"326. 
(22) Las únicas referenciaR que he podido hallar a cartas del 

grupo IX"XLIV, antes del hállazgo del manuscrito de León, son: 

la mención de la Continua,tio Hí.spa,, '. antes citada; la de Rodrigo Ji

ménez de Rada, que ckpende dr l::-, anterior; alguna ,alusió11 a lá 

carta XXXVI a Eugenio, en las , ontiendas sobre la Primacía de Es

imñá durante el pontificado de Urbano II, qui~ pueden verse en el 

Memorial de la Iglesia de Sevilla (sin año ·dé• impresión), p. 132: 
Dom!Íno 11wo Eugenio Hispctniarnm Primati, y Nicasio Sevillano, Pri," 

matiw Hispanicvr·iwn vindicatus, ih!e D:>fe;,qfo Primatus Eccl'esiae To

letanae, Roma, 1729, p. 531"532; t,a111bi(>,1 Francisco de Padilla, en su 

Historin eclesiásticn de Españn, Málaga, 1605, fol. 231, verso, parece 

a'.udir a cartas de Braulio distinto.s del grupo isidoriano cuando 

dice: « ... ,solamente se hallá haver rscrito (Braulio) algunas epísto" 

las a diversas personas, dando -E.n dlas doctrina saludable para las 

almas». Finalmente, ,en EB., p. :-iA, notá 11, puede vers,2· otra alusión 

a la misma carta a Eugeríio crntc·nida en nn códice de El Escoria:], 

siglo XVI: Domino nieo Ei1.gP11Jn H.ispcmiae prwnati, B'l'aulio Ca-esa" 

raugustwnus, .<Jalntmn. 
(23) Así se editan también -~11 las recientes ediciones críticas 

de las Etimologías, como en la de Vv. M. Lindsay, Oxford, 1911. 
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No; el Epistolário de Lsón no proviene de un apógrafo manual esco'ar de estilo epistolar (24). 

Hay tambí,én otra observación sobre la índole de las cartas discutidas, por lo menos sobre una buena parte de dlás, que ex. cluyo, a nuestro juicio, el cartcter de fingidas que se les asig. na. Las cartas fingidas eomo mod:1o de carácter escolar, más atentas a la forma que al contenido, versan, por 10 común, sobre argumentos de amena y fácil exposición, literatura, relaciones sociales y amistosas, etc. Raro es E-1 caso en que se tocan argumentos serios y de estudio (25). Esta es una de las razones que apoyan lá hi¡:-ótesis de Barlow: el hecho d~ la pobreza de conceptos y futilidad de argumento de las cartas entre S<in Pab'o y Séneca, y las amonestaciones que allí se hacen relativas a! puro estilo, cerno aquella en que Séneca aconseja a San Pablo que envuelva sus profundos pensamisntos en lenguaje más adecuado, es uno de los motivos para concluir que son un puro ejercicio escolar (26). Nada de esto sucede rn las cártas de Braulio; fuera de alguna rara excepción, como la carta XI, cuyos pormenores todos no logramos explicar, faltos como estamos de documentación para esclarecer todas las alusiones que allí se entrecruzan, puede decirse que las cartas discutidas son 1as más serias y gr.uves de todo el Epistolario, por su contenido: la XXI, escrita en nombre de un concilio toledano de todos los obispos españoles ál Papa Honorio, sobre una cuestión gravísima y comprometida; las contenidas en los números XII, XIV, XXII, XXVXXVI, XLII-XLIV, todas ellas doctrinales, en todas las cuales 

(24) Este mismo ro•paro ponía, con mucha razón, Lynch reckntemente En su meritísima obra sobre San Braulio, o0 sáda cas· (n• terament- en la integ-ddarl del F,niqtolario, l'l. •la hip 1 tesis de Lamb,:rt y Pérez d 'I Urbel, poco ha mrncionada: «It is imposs;ble to a1<re•: with Lamb 0 rt ánd Pérez d? Urbe! It is V1 ry unlikely. moreover, that the collector 'nt nded to provide a manual of Epistolary style, for we would th,n exp?,ct to find a few cop;es made by contemporary admirers, or, at least a few re:ferences in the works of others to th•) contents of the collection. There is no sig:n of distribution ... » Saint Braulio Bfahop o.f Saragossa (631-651), h :.s life and writings, Washington, 19?8, p. 204-205. 
(25) Cfr. Dz;aztko, «Bricf», en Pl'l.ulv-Wis;,owa. R"al-Enc11rlnpiidie de1· classischen Altertumswissenschaft, t. III, Stuttgart, 1890, col. 842. 
(26) C. W. Bar1ow, Er¡isto 7a 0 SMieNi0 ad Prt11Jum et Paulí ad Senecam (quae voc,antur), Nueva York, 1938, p. 90-93, 
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el tono y la seriedad de la consulta, lo mismo que la gravedad y 

documentación de la respussta, están clamando por su verdad 

objetiva; la XVII y las XXXVII-XLI, de nsgocios de orden po

lítico o eclesiástico; la sección de lás consolatorias, todas ellas 

desarrolladas según la más fundada tradición patrística en et 

género (27); aun las familiares y de amistád concuerdan en

teramente con el nombre y condición episcopa'es de Braul"io que 

la tradición nos ha transmitido, y nada hay en ellas chocanfa 

que las condene por su impropiedad. 

La colección, tal cual existe, presenta indicios de no ser un 

modelo o formulario escolar. 

Un formulario de este género sería un todo homogéneo, que 

formara cierta unidad en su esfera. Así son las piezas fingidas 

de la corresr:-ondencia entre San Pablo y Séneca. Y es obvio 

que asi fuera si se trát-'l d:l fruto e·aborado en una misma 

escuela, tal vez por una misma mano (28). En la colección del 

códice Samuélico, aun en la hipótesis del P. Alamo, suc:de todo 

lo contrario. A lás carb.s verdaderas de Brau·io se habrían aña

dido otras que rompen la uniformidad. Por otra parte, la di

versidad de mano es manifiesta: baste citar e.l contraste entre 

el tono grave y compuesto del abad cortesano Emiliano (cartas 

XXVI y, acaso, en nombre del rey, las XXXII, XXXIX y XLI), 

con el sumiso y reverente de las correspondientes de Brau·io; 

el ansioso y solicito de Eugenio (XXXV), y E:l sereno, aunque 

algo embarazado por la dificultad de la consulta, de Braulio 

(XXXVI). 

Una observación, según creemos de suma importancia a este 

respecto, rn la siguiente: en ninguna de las cartas que van di

rigidas a Braulio se observa ni siquierá una reminiscencia je

ronimiana. En las de Bráulio, por el contrario, abundan extra

ordinariamente, como puede vsrse en nuestra edición. ¿ Cómo ex

plicar esta diversidad en cartas que forman un todo, sá'idas del 

mismo taller, fingidas como ejercicio escolar, fruto de una mis

ma formación retórica? 

(27) Véas~ EB., p. 62. 
(28) Cfr. O. Bardenh.wer, Gel¾chi.hte. der altkiri;h[ichen Litera

tu.r, t. I, 1913, p. 608. 
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La carta de Eugenio, con sus diminutivos: servulus, aliquan
tula · scientiolae modicida venula, tantillus, está denotando la 
misma pluma del que se cornr,lacía en llamarse misell1,ts Eugé
nius en sus poemas. En todos sus escritos a,parece el mismo es
tilo. Así, en su carta a Protasio, hallamos: serm.unculus, vewula: 
f:a!ntilla sermonis, serrm.tlu.s; es decir, casi las mismas frases que 
en la carta a Braulio (29); en sus ,poemas tales diminutivos son 
innumerables: ocellus, r&nciduluni, rniiselle, /;antilla, -niisellus, vuJ.., 
pecitlci, etc. (30). Evidentemente, la ·carta XXXV delata la misma 
mano del nombre que lleva, el del metropolitano de Toledo. 

En las dos últimas cartas ve el P. Alivmo una misma mano, 
la de un gallego (ga,licien). Cabe en estas apreciaciones algo de 
subjetivismo; por eso debiera gcudirse mejor a fundamentos más 
reales y objetivos. He aquí lo que éstos nos enseñan: en la XLIII 
se notan visiblemente reminiscencias virgilianas, como lo hici
mos ver en nuestra edición (p. 186); por el contrario, faltan 
éstas en la XLIV. Se adapta, sí, un hemistiquio de Virgilio, pero 
que se toma inmediatamente de San Jerónimo, como lo expusi
mos en otro lugar (31). Viceversa, frecuentes son las citas de 
San Jerónimo en la última carta; en la anterior, en cambio, no 
se observa ni una sola, fuera <le las palabras que motivan la 
consulta. Los elogios que en la última carta se tributan a Ga
licia están provocados por la actitud humilde y respetuosa · del 
que escribe la carta anterior, al llamar a esa región occidentis' 
tenebrosa plaga, lamentándose de Jo retirado de su situación: 
in hac regione in qua degimns ... Por lo demás, en la última caT
ta más bien se ve cierta cristiana y cortés galantería en un ex
traño que quiere elogiar a la región gallega. 

A este propósito, no vemos por ,qué se le hace inconcebible 
al P. Alamo la acusación de ipriscilianismo que Braulio lanza 
contra Orosio. Dígase, si se quiere, que es un error, como lo 
hace Gams, pero no por eso se ha de tener por ápócrifa la ,carta. 
Gams no la tiene por tal, sino que, apoyado en ella, deduce va
rias •conclusiones históricas. Un error en un documento, sobre 

(29) En MGH., Auot. antiqu., t. XIV, p. 286-287. (30) lbidem, p. 231-282. 
(31) Véas·e el artícufo Ecos del saber antiguo en la.,s letras de la Espa;ñ,a visigoda, en Razón 11 Fle, t. 122, 1941, .p. 235.-236. · 
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todo cuando no afecta a la sustancia del mismo, no autoriza pa:ra 

negar su autenticidad, como muy bien observa Mabillon, siguien

do en esto a Baronio (32). Además, si no se concibe esta acu

sación en boca de Braulio, ¿ es concebible acaso en un gallego 

erudito y amante de las glorias de su región que e,u el siglo IX 

se pusiera a !hacer el panegírico de su patria? Porque ,éste, y 

no otro, sería el caso que se ,propone como solución. Po·r otra 

parte, sin Uegar a tales extremos, ya eXJpusimos nosotros en 

nuesh'a edición de Braulio una pista para ilustrar este pasaje, 

según una carta de San Agustín (p. 194), insinuación que hizo 

suya el P. A. C. Vega, el cual justamente añade que "hay que 

reconocer que San Braulio posee una erudición extensísima y 

que no se habría lanzado a una afirmación semejante sin estar 

antes seguro de ella" (33). 

Otro indicio de no haber sido elaborado el Epistolario en la 

escuela cordobesa del siglo IX es el hecho de que falten en él 

cartas, a las cuales se alude y se contesta en las piezas existen

tes. No es probable que estas alusiones sean también inventa

das; al contrario, están delatando espontánea objetividad. El có

dice fué escTito, dados sus caracteres paleográficos, antes del 883, 

como ya lo indicamos en su lugar. Si en iél faltan Ya cartas que 

realmente existieron, y de las cuales no hay vestigio por otra 

parte, este hecho manifiesta ,que el manuscrito es copia que re

fleja una época muy anterior. 

El valor de esta observación sube de punto atendida la ín

dole del Fragmento de carta intercalado entre los números XLI 

y XLII. Ese fragmento, tal cual existe, no se inventa; es real

mente un resto de otra carta ,que existió, a i:a cual se contesta 

en el número XLII, y de la cual no queda otra memoria. ¿ Es 

creíble que ya antes del 883 hubieran desaparecido tan radical

me,ute cartas que como modelo escolar se fabricaban durante el 

siglo IX? 

Hay, finalmente, otro fenómeno en el códice Samuélico que 

,(32) En Acta. Sanctonvm O. S. B., t. I, Macon, 1935, Praefa · 
cio, p. VI. 

(33) El Pontificado .en la Iglesia española e,n los siete prim;ero3, 
siglos, El Escorial, 1942, p. 40, nota l. 
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delata ser el Epistolario copia de un ápógrafo muy anterior: 
tal es la equivocación d.;:l copista observada en nuestra edi
ción (p. 31-32 y 67). En efecto, por una distracción del ama
nuense, se interrumpe en el fol. 75."• la carta XXXIII (XXXII) 
y se interca'an otras tres piezas del Epistolario; aquella carta 
se continúa después de esta inserción, en el fol. 79.u• Creo que 
esta equivocación se explica mejor en la suposición de que el 
códice contiene la copia de una obra que no se ha fabricádo re
cientemente, sino que data de muy atrás. Si se tratara de obra 
elaborada por los mismos días en que se escribía este códice, 
no se hubiera incurrido tan fácilmrnte en esta distracción, y 
esto tanto más cuanto que entran en juego las cartas que aquí 
se discuten: el F'ragmento de Tajón y las cartas XXXIV y 
XXXV (34). 

Ni dsbe omitirse otra particularidad análoga a la que pre
<.-ede. Sabido es que en el códice no están seguidas la.s 44 piezas 
del Epistolario; sino que en una primsra parte se -reúnen las 
que corresponden al intercambio epistolar de Braulio con San 
Isidoro de Sevilla, fols. 38-44; aquí se intercalan las Actas del 
proceso wtre Marciano y Habencio, y una Con/ essio propuesfa 
a los judíos, fols. 44-51. La segunda parte del Epistola·rio, car. 
tas IX-XLIV, continúa después en los fols. 51-88. Como decía
mos en nuestra edición (p. 27), esta disposición induce a creer, 
no que d primer grupo sea únicamente el auténtico, puesto que 
también en la s€gunda parte hay, según el P. Alamo, cartas au
ténticas, sino qu€ las cartas de la correspondencia con San Isi
doro se tomfl.r-on de un arquetipo distinto del de las otras, ya 
que, como es bien sabido, aquéllas solían i•r aparte siempre, for
mando una como introducción a las Etic,1iologías. Pero lo que aquí 
queremos destacar es lo siguiente: uno que trata de elaborar un 
Epistolario ficticio de San Braulio, espigando algunas cartas 
auténticas y creando otras entsrámente inventadas, r.,ára pro
poner un formulario modelo escolar, no las separa en el códice, 
que se escribió por entonces, en esta forma: las junta más bien, 
dándoles la unidad de un todo. Luego el códice, con esta. ínter-

(34) Véase! EB., p. 31-32 y 67. 
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,polación de piezas extrañas al Epistolario, no delata la existen

ciá de un formulario escolar existente en el siglo IX. 

Hay ciertos pormenores en estas cartas, cuya prec1s10n de

terminada e individualísima, no es creíble sea fruto de una in

vención ficticia: son un indicio de realidad hstórica objetva. Tal 

es, entre otros, el de la enfermedad, casi ceguera, de los ojos, 

que aquejó a San Braulio en sus últimos años. Se perciben los 

lamentos de tal achaque en las últimas cartas a Recesvinto y a 

Tajón. Por otra parte nada se sabe de esta enfermedad de Brau

lio. ¿ Qué ocurrencia ,pudieron tener los escolares del siglo IX 

para fingir este pormenor? 

Otro indicio, aunque de distinto orden, es el que se observa 

en las dos últimas cartas respecto de la biblioteca de Fructuoso. 

Como lo observamos en nuestra edición, Fructuoso, al hacer las 

consultas escriturísticas a Braulio, acerca de Matusalén, Ismael 

y Roboam, manifiesta haber leído la carta XXXVI de San J eró

nimo, y no el Líber hebra,icarum, qua.estionum del mismo Santo 

Doctor. Y la razón es que San Fructuoso se queja de que San 

Jerónimo no resuelve esas cuestiones; esto sucede en efecto en 

esa carta, y no en el amplio tratado, con el cual a la vista con

testa San Braulie. Este responde admirándose de que Fructuoso 

no hubiera visto ya la solución en el Líber hebraica1·u;m quaes, 

tionum. Al parecer Fructuoso no poseía esta obra, sino la carta 

dicha del eremita de Belén. Esta particularidad, repito, no se 

inventa: uno que quisiera fingir una carta de consulta a base 

de la doctrina de San Jerónimo, hubiera p,r-0cedido más e.spon

táneamente, sin crefl!r esa situación algo artificiosa. 

Con esto se contesta de paso a lá admiración que muestra 

el P. Alamo al decir que "l'austere Fructueux pose a Braulion 

exactement les questions qui font l'objet de la lettre XXXVI de 

l'Epistula,rium de saint Jérome" (p. 419). La explicación está en 

que el santo abad, que poseía la carta de San Jerónimo, don

de solamente se plantea de pasada el problema, no poseía el Li

ber hebraiCfJ,rum quaestionum, en el cual sé da la solución. El 

hecho se deduce de las mismas palabras de Fructuoso : "quaedavn, 
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quae párens sanctimoni.ae et partiveps gloriae vestrae, beatissi* 
mus eruditissimusque virorum praetermittit enoda1•e Hierony• 
mus ... ", y expone luego los mismos problemas de la carta jero
nimiana. Braulio no cae en la cuenta de que Fructuoso no ha 
visto el Liber hebraicarum quaestionum, y le contesta admira
do: Quod cur dixeris ignoro, cum iUe sanctissimus vir manifes, 
~ ibi expositione ·et satis ido'Y/RXl,m reddiderit rationem. In 

'libro nimirum quaestionum hebraicarum talem hinc aperuit so
lutionem... Se ve, pues, que la consulta de Fructuoso es funda
da. Nótese además, para terminar este punto, que no es exacto 
decir que Fructuoso "propone a Braulio exactamente las cues
tiones que forman el objeto de la carta XXXVI del Epistolario 
de San Jerónimo": el objeto de aquella carta de San Jerónimo 
es •resolver otros problemas muy diversos, acerca de Caín, de 
Abrahán, Moisés e Isaac. Solamente, de pasada, dice en el nú
mero 10 que, además de los que se le consultan, hay en la Escri· 
tura problsmas muy difícile&, y pone p,or ejemplo los tres que 
recoge Fructuoso. 'i'odo esto en unas 20 líneas, de pasada, a ti
tulo de ejemp:o y sin dar solución. La carta, en cambio, se ex
tiende en resolver los otros problemas en once columnas. 

Lo que sí se hace poco creíble es que para fórmulas de estilo 
epü:tolar se hubieran fingido estas cartas que se reducen a citas 
textuales de San Jerónimo y de San Agustín. Los modelos epis
tolares son de otro estilo, de más elaboración r€.daccional; no 
de copia d0 textos. 

Tampoco es a:lmisible sea objeto de una invención el hs-cho 
que describe la carta XXXVII. Es una representación oficial 
de la comarca de Zaragoza al ·rey Chindasvinto, del año 648, en 
que se le suplica que, para evitar las turbaciones que eran dei 
temerse en el proceso de una e'ección para sucesor en la corona, 
asocie ya en vida a su propio hijo Recesvinto al trono, confirién
dole el título y potestad _de rey. Fué grata al monarca la insi
nuación; y el 21 de mero del año siguiente, 649, se llevó a cabo 
aquel acuerdo (35). Como muy bien observa Ziegler (36), este 

{35) Véase EB., p. 169. 
(36) Church and State in Visigothic Spain, Wáshington, 1930, p. 105 y 111. 
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paso que aquí daba Braulio no era del agrado de los obispos 

espáñoles en general. Lo prueba él hecho de que en diciembre 

del año 653, a los pocos meses de la muerte de Chindasvinto, el 

concilio toledano VIII, presidido por Eugenio II, y en el cual 

actuaba Tajón, dos discípulos de Braulio, restablecía de nuevo 

el régimen electivo en la sucesión de la corona. Preguntamos 

ahora: ¿ es creíble que los autores del Epistolario en el siglo IX 

inventaran este rproceder en la vida de Braulio, tan contrario 

a la mentalidad episcopal visigoda del siglo VII? N ótes.e de paso 

que todos los historiadores se apoyan en esta ca•rta de Braulio 

como en precioso documento para conocer la intima contextura 

de la forma de sucesión en la monarquía visigoda. 

La variedad de argumentos en el Epistolario no puede ofre

cer dificultad. En lo tocante a las cartas consolatorias, es más 

aparente que •real. Si observamos este grupo, el más numeroso 

relativamente en el Epistolario, veremos precisa.mente en las ta

les cartas una cualidad enteramente opuesta al fin y utilidad que 

pudiera perseguirse en un formulario escola•r. Las cartas en 

cuestión son, si bien se las examina, todas ellas uniformes, a 

pesar de la váriedad de los familiares cuya muerte se lamenta: 

un hijo, un esp,oso, una esposa, una madre, una hermana y hasta 

una suegra-por repetir la enumeración que hace el P. Alamo-. 

Todas son de un mismo tipo, cortadas por el mismo patrón, apo

yadas en los mismos motivos de consuelo, con las mismas sen

tencias, con id.énticas reminiscencias jeronimianas, repetidas has

ta la saciedad. Cámbiense los nombres de los familiares muer

tos, póngase la madre en vez de la hija, el esposo en vez de la 

suegra, etc., y, fuera de algún breve inciso más peculiar, se podrá 

conservar la misma carta en todos los casos. Ahora bien, en un 

formulario escolar, que se entregaba como un todo, modelo para 

los que se ejercitaban en el género epistolar, en los más variados 

géneros, ¿ no se habria atendido a un ejercicio más variado, y 

con ello a una mayor utilidad y provecho? La monotonía, en 

cambio, se explica perlectámente en el caso de Braulio, que, a 

la distancia de varios años en que le ocurria el caso, repetía el 

mismo fipo patrón de carta consolatoria, con los mismos tópicos 

tradicionales, en él di:;,rivados principalmente de San Jerónimo. 
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Véase cómo, por el contrario, en las dos cartas que escribe ii. 
Hoyón y Eutrocia, con la diferencia de pocos días, no se repite 
ni ocurren en la segunda los tópicos sabidos. 

Diez cartas consolatorias tiene San Jerónimo. También en 
ellas se puede obs2rvar una variedad de ocasiones semejante a 
la que nota el P. Alamo en las de Braulio. Están escritas con 
ocasión de la muerte: de una amiga, ad Marceluvm, de exitu 
Leae; de una hija, ad Paulam, de marte Blesilkté; de un sobri
no, ad Heliodorum, epitarphium Nepotiani; de una esposa, <UL 
Pammachium, de dormitione P(l¡ulae; de un esposo, ad Theodo
ram Spanam, de morfJ?. Lucini; de una amiga, ad Salvinam; de 
una madre, Epitaphium sanctae PauLae, etc. La variedad de víc
timas no es un indicio de inautenticidad. Algo semejante se 
pudiera decir de la vairiedad en los otros temas, atendiendo a 
cualquier epilü-0lario. 

No hay especie, dato ni información alguna en el Epistolario 
que choque claramente con lo que de aquel siglo sabemos; ob
servación ésta que, teniendo en cuenta lá multitud de referen. 
cias locales, históricas, cultura1es, sociales, doctrinales, etc., que, 
integran el Epistolario, no carece de .valor. En la carta a Re 
dento, antes atribuída a San Isidoro, pudo notarse algún e,co 
de la controversia con los orientales sobre el pan ázimo y fer
mentado, lo cual en aquella atribución era un anacronismo (37). 
La profesión de fe romana contenida en la carta a Cludio se 
'hizo también sumamente sospechosa y condenó como apócrifo 
aquel escrito (38). Nada análogo se hallaría en el Epistolario de 
Braulio; más aún, puede afirmarse el aspecto positivo de su 
congruencia y conformidad general, que coincide admirablemen
te con nuestros conocimientos de aquella época. 

Así, la asociación de Recesvinto al trono de su padre en vida 
de éste; las noticias sobre los herma.nos de Braulio: Frunimia-

(37) Cfr. J. R. Geiselmann, Die Abendmahlslehre an der Wen,de der christlichen Sp tantike zum Frühmittelalter. Isidar van Se• villa und das Sakramtcnt der Eucha-ristie, Munich, 1933, p. 9-163. (38) Cfr. P. Séjourné, Le dernier Pere de, l'Eglise Saint Isidore de Séville, París, 1929, p. 73-74. 
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no, Basilla, Pomponia, comparadas con lo que de ellos sabemos 

por la carta-prefacio a la Vita S. Aemiliani y por los versos de 

Eugenio (39); el contenido de la carta XXI, escrita en nombré 

del concilio VI de Toledo, en conformidad con las circunstancias 

de la épocá; el carácter tímido e indeciso del mismo Eugenio 

que se revela en sus versos, muy conforme con el estado que sé 

describe en la consulta que hacé a Braulio; las relaciones dei 

Tajón con las obras de San Gregario, re:flejadas de una u otra 

manera en las cartas de este Epistolario; la raréza de ejem

plares del Comentario de Apringio al Apocalipsis, rareza que aún 

lamentamos; los_ alardes de literato de Braulio, quien en el pró

logo a su Vita S. AemiUani se precia de haberse formado. hu

manísticamente; sus fervores de bibliófilo, muy en consonancia 

con la correspondencia con Tajón, Apicela, Fructuoso, Frunimia

no, y con el "montón de libros" que, según nos dice én la Vita 

S. Aeniiliani, poseía; el papel céntrico que él desempeñó en la 

vida éclesiástica de su épocá, el mismo que nos describen las 

crónicas medievales, etc., etc. 

Imposible se le hace al P. A lamo que un prelado tan digno 

y respetable como B-raulio haya incluído entre sus "obras com

pletas" las cartas XXXVi · y XXXVII, ace1·ca de un caso ex-

traño de ordenación dudosa, y la XVII, sobre la ordenación de 

un monje extradiocesano. No a todos se les ha hecho tan in

comprensible el hecho. Aun los que tildan de desacertada la so

lución que da Braulio al caso consultado por Eugenio, como el 

P. Thailan, Lynch y otros, en manera a1guna dudan de la auten

ticidad de esas -cartas. Ellas precisamente se hallan citadas con 

mucha frecuencia por los historiadores del Sacramsnto del Or

den y de la Confirmación, como documentos notables para la 

historia de aquella época. Esto vale con mucha más razón para 

la carta XVII, donde el proceder de Braulio, aunque no justi

ficado, no es tan chocante. Por otra parte, no creemos sea buena 

metodología la de negar un documento so'amente porque nos 

choque un error o incongruencia allí notados. Con tal critério 

se podría impugnar 1a autenticidad de muchos documentos muy 

verdaderos. 

{39) Véase €Sta correspondencia .en él erudito estudio de dom 

Lamb2rt, La f amil/,e de Saint Braulio, etc, 
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Ade:más, si es incomprensible esto en Braulio, ¿ es acaso con
cebible que tales enormidades le atribuya la escue1a de Alvaro y 
sus condiscípulos en el siglo IX? ¿ Tan poco les merecía la me
moria de Braulio? ¿ Tan groseramente iban a quebrantar las le. 
yes de la verosimilitud aquellos que tan atentos estaban a con
formar las cartas que fingían con toda la cronología, personajes 
y circunstancias de la ép,oca de Braulio? 

Y no dejará de causar extrañeza a los lectores la expresión 
de "obras completas" de Braulio, a quien se le despoja y.a del 
Epistolario casi en absoluto. Aquí se sufre una ilusión lamen
table. Por una ,parte, se invoca el prestigio y la personalidad de 
Braulio. Pero ¿ a qué queda reducida esa personalidad y esas 
obras completas si no es verdadero el Epistolario? Con la des
aparición de éste, desaparece el consejero de reyes, que il veces 
toma parte en gravísimos negocios del Estado, como en la su. 
cesión de Chindasvinto; el consultor de abades y prelados ; el 
obispo que en nombre del concilio VI de Toledo escribe al Ro
mano Pontífice; el promotor de la cultura del siglo VII, con su 
escritorio y su solicitud por códices y obras patrísticas, etcéte. 
ra, etc. La personalidad de Braulio, celebrada por 1a Continua
tto Hispan.a y por Rodrigo Jiménez de Rada, se justificó ple
namente cuando en el siglo XVIII aparecieron sus cartas. Aun
que no puedan compararse por su contenido doctrinal con las 
de otros Padres de la Iglesia, ellas constituyen un documento 
de primer orden para el estudio de la historia española del si
g1o VII. Sin ellas bien poca cosa le quedaría a Braulio, aun cuan
do le concedamos el epitafio y las misas que, muy gener,osamen
te en este caso, le adjudica el P. Alamo. Todo ello, desde lue
go, no sería como pára invocar la autorizada personalidad de 
Braulio que celebra_ la tradición. 

Que no conocemos muchos de los personajes que en las car
tas se nombran, ni siquiera a los destinatarios. Pero ¿ es que 
para admitir hoy la autenticidad de unas cartas familiares o 
sociales del siglo VII es menester que conozcamos a todos los 
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personajes que en ellas se nombran, aunque éstos sean de per• 

sonas privadas? ¿ Habremos de reehazar las listas de los conci

lios de Toledo, po1 .. que en ellas aparezcan muchos nombres de 

obispos y de nobles que sólo por ese medio conocemos? Pues ahí He 

da el mismo caso de que sus personajes nos son por otra parte 

enteramente desconocidos. ¿ Qué epistolario de la historia que

daría en pie con este criterio? 

Si he de decir lo que siento, más bien en esta cualidad apa. 

rece un indicio de que las cartas no son un formulario escolar. 

En efecto, en los tales modelos se hace uso de nombres conoci

dos: así, la Carta a Redento y la Carta a Claudia, de San Isido

ro, etc. Este fué el método seguido en los Falsos Cronicones, en 

las cartas entre San Pablo y Séneca, etc. Todos los críticos han 

visto precisamente en este carácter un mérito inap1reciable del 

Epistolario de Braulio, que así nos abre un resquicio para po. 

der asomarnos algún tanto a la vida de la Iglesia española en el 

siglo VII. El trabajo del historiador está en ilustrar en lo po

sible p,cw medio dsl comentario los personajes que asi aparecen. 

En el nuestro nos esforzamos por esclarecer alguno de estos 

puntos, y no hay por qué insistir en ello. Solamente vamos a 

hacer a1gunas indicaciones. Quién era el obispo Carterio hay 

indicios para averiguarlo, aunque no con toda certeza, por San 

J eirónimo; el cual, en su carta LXIX, número 2, ad Oce,anum, 

habla de él: Cartenius Hispaniae episcopus, hovn,o et aetafJJ vetus 

et sacerdotio. Debe de ser el obispo Carterio, que tomó parte en 

el sinodo de Zaragoza en 380; la cronología de la carta de San 

Jerónimo, escrita hacia el 397, f.av-0rece esta interpretación (40). 

En lo demás, nadie se admirará de que a Carterio se le dé el 

títu'o de pontifex: el mismo Braulio usa los términos pontifi• 

catus y pontifex, aplicados al orden episcopal, en la Vita S. Aemi

liani, § 5 y 6, ni faltan otros ejemplos en los escritos de aque-

11a época. 

Acerca de Unianimus, en su lugar expusimos lo que cabe 

conjeturar atendiendo a la escritura visigótica de este nombre, 

relacionándolo con el obispo de Va:encia, Aniano, que vivió ha-

(40) Cfr. EB., p. 205, 
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cía el afio 646 ( 41). Si se opta porque, el término sea un ,,adje
tivo, unianimus, uruinimus, tiene entonces uná confirmación en 
el uso que de él se hacia por entonces, precisamente en la salu
tación de las cartas, como en esta de Quirico de Bi:lrcelona: 
Domno ve·1¼ sonctissimo et unanimo atque specfrili Taioni erp:¡,s-, 
copo Quirfous .~ervulus vester (42). 

Tampoco se extrañará nadie del título de Primado que en 
la carta XXXVI se da a Eugenio de Toledo. Ya en nuestra edi
ción precisamos el alcance y significado del término. Es ve•rdad 
que esta carta sería el primer testimonio conocido de este título 
aplicado al obispo de Toledo. No significa esto, sin embargo, que 
la dignidad primaciál no se atribuyera antes a la sede de la 
ciudad regia. La presidencia ordinaria de los concilios plena
rios, la consagración de los ,reyes visigodos, una especie de cor .. 
te de obispos vednos que rodeába a su obispo y al soberano 
juntamente, y, sobre todo, el derecho de proveer de nuevos obis
pos a las sedes, que el canon VI del XII concilio de. Toledo 
(a. 681) le concede, caso único en aquella época, son indicios 
de la ,primacía real de que gozaba el metropolitáno de Toledo 
hacía muchos años. Pero el título no se halla antes de Braulio. 
Con todo, el que exista el término de primatus en otros docu 
mentos de áquel tiempo, aplicado al metropolitano como tal, de
nota que el título no poseía todavía la plenitud de significado 
que adquirió más tarde. 

Así no faltan testimonios contemporáneos en que claramen
te se demuestra que el título no significaba en áquella época 
sino la dignidad de metropolitano: Primatits reverentia m:etro
politano iid)Btur i1w;pencli, prescribe elci:lnon 6 del concilio de M.é
Tida de 666; Primatum suu1n inquirant, dice de los metropoli
tanos el canon 2 del eoncilio II de Záragoza (a. 691) (43). 

La carta XXXVI no contiene, pues, el sentido de la prima
cía de 1a Iglesia de España. Por más que en esta errónea supo
sición pudo citarse, yá desde el tiempo de Urbano II, en las con-

(41) Cfr. EB., p. 50-51. 
(42) PL\, 80, 729. 
(43) Bruns, H. T., Canones Apostolorwrn· et conciliorur,i sa,eculo,¡•um IV, V, VI, VII, t. II, Berlín, 1839, p. 86 y 103. 
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troversias acerca del primado de España, en que se leia aquella 

palabra según el sentido plenario que ya en estos tiempos po

seia (44). 

Pero veamos ahora otra serie de indicios de orden filo16gico 

y estilístico que podrán contribuir positivamente a esclarecer 

esta cuestión de la autenticidad de las cartas de Braulio. 

En buena metodologia, la uniformidad o la diversidad de 

estilo en los escritos de un autor se ha de discutir comparando 

preferentemente obras del mismo género En géneros diversos 

el estilo suele también cambiar en gran manera. Nadie, por sólo 

el criterio del estilo, atribuiría la obra de los Sinóninios al autor 

de las Etimologías. 

Tratándose de las cartas de Braulio, lo acertado será com

parar el estilo de las cartas discutidas, principalmente, con el 

de sus cartas n:conocidas como auténticas. No sería tan acerta

do hacer la comparacióp. solamente con la Vit.a S. Aemiliani, del 

género hagiográfico del medioevo, de estilo ·sencillo y espontáneo, 

en general. Braulio es más compuesto y retórico en sus cá!rtas. 

Aun la misma carta-prefacio que precede a la Vita difiere de 

ella en alto grado. Nótanse, sin embargo, aun en la Vita, pro

viedades comunes a los otros escritos de Braulio, que no des

perdicia.iremos. 

Véase, pues, un estudio comparativo de las cartas que se til

dan de apócrifas con las reconocidas como auténticas. En fa 

~olumna de la izoquierda irán los textos de las cartas III, V, 

XXXI, la carta a Fronimiano, que precede a la Vita S. Aemi -

liani, y algunos textos de esta misma Vita: es la obra de Brau -

.lío que nadie discute. En la columna de la derecha irán los tex¡

tos de las demás cairtas. Examinaremos algunos conceptos, fórmu

las y terminología, que nos ha parecido tienen algo de caracte

rístico. Aun con ser tan limitada la base .de obra auténtica de 

Braulio, en la suposidón necesaria para este estudio, los resul

tados, como se verá, son muy significativos. 

'(44) Véase la nota 22 antes ,expuesta acerca de esta contro: 

versia. · 
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Títulos y apelativos en el tratamiento. 

El apelativo que, con rarisimlis excepciones, se da a. si mis
mo Braulio en toda esta correspondencia es el de "inutilis", 
"servus inutilis sanctorum Dei". 

Vale, vale Aemiliane beate .. 
ac relatoris tui Braulionis inuti
lis memor succurre intercessor 
(Vita, edic. de Luis Vázquez dt3 
Parga, Madrid, 1943, p. 35). 

Braulio servus inuti!is sancto
rum Dei (III y V, p. 74 y 80). 

Braulio servus inutilis sancto
rum Dei .et vester (XXXI, pági
na 151). 

Braulio servus inutilis sancto
rum D:i (XII, XIII, XV, XVI, 
XVII, XVIII, etc., de.). 

Los títulos muy respetuosos suele-n expresarse en Braulio en 
un superlativ.o relativo a personas del mismo orden: 

Isidoro episcoporum summo 
(III y V. En el códice de León 
añade por contraste de sí mis
mo: pessimus peccatorum, p. 74 
y 80). 

Virorum praestant'ssime '(III, 
p. 74). Sanctissimé virorum (XLI V, 

p. 196). 
Doctissimi ,praestantissimique 

virorum (XLIV, p. 192). 
Inlustrissime virorum (XXX, 

p. 151). 
Reverentissime virorum et sanc

tissime patrum (XXI, p. 129). 
Praestantissime p r á es u 1 u .m 

(XXI, p. 125). 
Praecipue .et excellentissime 

antistitum (XXI, p. 130). 

Este uso tan constante en todo el Epistolario no tiene nada 
de parecido con los títulos de tratamiento que ocurren en el 
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Epistolario de Alvaro de Córdoba. Aqui los titulos son: Inlustri, 

tximio, inlustrissimo, incl-yto, serenissimo, dilecto, dilectissinw, 

sanctissim<>, etc. 

Los títulos que se dirigen a los que figuran como familiares 

suyos S-On siempre los mismos y en la misma construcción: 

Dominoque meo et germano 

Fronimiano ,(A Fronimiano, Vi

ta, p, 3). 
Domini mei et germani (lbid.). 

Dominus germanusque meue 

tuus amator (XLII, p. 185). 

Domina filia germana (XV, pá

gina 111). 
Germanae tua.e domnae Basillae 

(XIX, p. 116). 

Ponderaciones de las -miserias, ocupaciones y vicisitudes 

de la vida. 

Son :abundantes y muy ca1racterísticas en toda esta obrl\ de 

Braulio, siempre expresadas en una retóricl:i enfática, muy fre .. 

cuentemente en lenguaje marítimo: 

Variis dein succed•mtibus ca

sibus, et rerum nutantium tem

poribus (tempestatibus, mss.) oc

cupatus.. ·(A Fronimiano, Vita, 

p. 4). 

Sollicitudinibus mundl et tem

pestatibus procellarum. (X, pá

g:na 91), 
Procellosis tempestat:bus impa

tientiae (XI, :p. 94). 
Anxietatum curas et oecupa

tiones dstentum (XII, p. 100). 

Inter horribilis nuntii procellas 

vexatus (XV, p. 109). 

Quibus tempestatibus procellis • 

ve (XXIV, p. 139). 

Ad solatia tentationum atqu,! 

tolerantiam procellarum (XXV, 

p. 142). 
Si proeellis suis mundi nequi

tia (XXXVI, p. 163). 

Quantis nece. ,s s d t a ti ]ju,,$ . 

(XXXVII, ·p. 170). 

Vita,e praesentis fiuctibus an

xia (XL, p. 178). 
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Otras ponderaeionJes. 

Peccatis meis ingruentibus .. 
(III, p. 74). 

Gravi dolor e discrucior. (III, 
p. 75). 

Quas ibi ille invisibiles, qua-s
que pugnás visibiles, quas vario 
callidoqu.e modo tentationes, quas
que nebulonis antiquissimi Iudifi
cationis fuel'it expertus, hi solí 
optime norunt qui... Quotiens su~
piriis ing€miscens clamitabat .. 
Quotiens vehementissime visceri
bus commot:s eiulabat.. (Vita, 
p, 16-17). 

Ultra quam possumus ingrue
rit tribu:latio (XIII, p. 104). 

Multo dolore €. x e r u e i a tu s 
(XVIII, p. 115). 

Recordatio cruciet. XIX, pá
gina 120). 

Zelo maiori excruciatus (XXI, 
p. 129). 

Quantus ibi labor sit, quanta 
que operis instantia, quotiens d,:, 
<'mendátione eius desperaverim, 
quotiensque a.egritudinibus diver
s:s obviantibus e es s ave r i m ... 
(XXXVIII, p. 172). 

En la edición del Epistolario notamos la reminiscencia je
r-0nimiana que se obse1·va en la carta XXXVIII. La retórica co 
mún que inspira estas ponderaciones es evidente: 

Dulce mihi fuit diu ad te Io
qui, quasi coram positus vultum 
viderem tuae faciei (V, p. 84). 

Cum tibi pro parvis v,erbis sed 
magnis mU'lta sed parva respon
deo, ipsa sermonis morosi proli
xitas sit disiderii mei satietás; 
quia quidquid scriptis effundo, 
potius qnam loquor, quasi in f.a. 
c'.e tua positus ita mihi confa
bulari videor (XXIII, p. 138). 

La autoridad del destinatario sé ,pondera con títulos idénti
cos en todo el Epistolario: 

Culmine vestri Apostolatus (V, 
p. 80). 

Culmen beatitudinis v-es t r a e 
(XIV, p. 105). 

C u I m i n e tuae protectionis 
(XXVII, p. 146). 

Apostolatus vestri apex (XXI, 
p. 128). 
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Coronam beatitudinis vestrae 

(III, 78). 

Nec corona,e vestr.ae confidimus 

infructuosum hunc fore laborem 

(XXI, p. 126) . 

La acerbidad de las circunstancias adver-sas tiene esta pon

deración: 

Meque inter oblatrant:a prae

sentis mundi varia et innumaa

bilia discrimina ... (III, p. 78). 

Si denique oblatrantium invi

dorum ergá me strepitus s\leret ... 

(XXXVII, p. 163). 

La ponderación es a veces una remm1scencia jeronimiana 

que liga dos cartas de las dos partes del Epistolario: 

Idcirco audi vocem meam tot 

interf.acentibus "\erris (V, p. 82). 
Cum enim tot interiacentibua 

terris, tantisque interiectis ma

rinis spatiis.. {XXI, p. 126). 

Exc-usas por la importunidad, verbosidad, temeridad, etc. 

Son típicas en Braulio, muy repetidas en todo el Epistolario, 

y no ocurren en otros escritores con tal insistencia: 

Ideo nec v.erbositatem cavi, et 

témeritatem fortassis incurrí (V, 

p. 84). 

Quocirca dictavi ut potui, et 

p'1ano apertoque sermone... et tibi 

domino meo dsstinatum misi. .. 

:iUldicioque tuo probandtrm com

mittens, ut ád singulare cogni

tum, si in aliquo displicuerit, aut 

emendes aut reprobes... Meum 

fuit obedir.e; tuum erit, si dig

num probaveris, publicare. Sed 

unum quaeso, ut si corrigenda in 

''"º aliqua censes, prius emenden• 

tur quam proferantur (A Froni

miano, Vita, p. 4-5). 

N am etsi incurrimus petitionis 

temeritakm, non vero insolmtia 

praesumptionis, sed quam prae

mi,simus, eogitationis necessitate 

(XXXVII, ;p. 171). 

Tu autem, domine, more tuo, 

ea quae optime nosti a nobis pe• 

tis scire, et dum humilitat.em 

tuam ins'nuas, nostram nsscien

tiam probas. Sed quaeso ut si 

quid ín hoc neglegenkr dixero, 

ad te respiciat causa, quia ultra 

iubes quaerere quam dedisti, .et 

magis vis scire quam informasti 

(XIV, A Fronim:ano, p. 106). 
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Ecce quantum audaciae dedit 
mihi grátia vestrae bentvolentiae. 
Et ideo si quid in hoc displ:cue• 
rit, ·sibi imputet, quae tantum 
amat ut timorem tollat (V, pá
ginas 84-85). 

Sed etsi qua superflua, si qua 
neglegenter, si qua minus hu
militer aut inutilitsr, potius ef
fudi quam dixi, cuneta quaeso, 
benigne suscip'.as, cuneta ignos
eas, cuneta ores ut D.eus ignos
cat (V, p. 83). 

Ecce quae sensi, citatin,, ut oe~ 
currit, quanta potui brevitate 
suggessi. V<E-strum est inde, si 
quid me!ius probaveritis el:gere, 
atque si qua offrnderint, vestro 
iudicio aut corrigi aut amputari 
(Ibidem, p. 108). 

Iam tuum erit, .acutiá qua va
k·s, ingenio quo polles, aut ista 
scienter adire, aut eJ()pO]ll(ndum 
me .expectare (XII, p. 102). 

Iam tuum erit ea quae sugge
ro, discretione qua viges, soller
tia qua polles, instructione qua 
plurimum vales, et adprobare rec
ta, ,et corrigere erráta, et tegere 
indigna, ,et reserare d i g n a 
(XXXVI, p. 164). 

&d qua·sso ut nec verbosus nec 
superfluus reputer (XXII, p. 136). 

Dum de amore tuo praesumo, 
· etiam .superflue tibi scribo (XI, 
p. 99). 

Nihil <lignum potui; tantum 
reminiséor quia volui (X, p. 92). 

Etsi non qi1od volui potui, ta
men. (XL, 174). 

Vacet neglegrntia si aliquid 
pr.aetcr'.vi (IX, p. 91). 

Si quod offendi, veniam peto 
(XI, p. 98). 

Quidquid ... in hac paginola rep
Jl'Ereris effusum, non ante aliis 
pateat quam mihi hoc tua e.pis
tola innokscat. Nam nEque spa
tium fuit inde cogitandi, nequa 
vacatio dictandi.. (XXXVI, pá
gina 169). 

Ofrecimientos de cortesía. 
También éstos se repiten a través de todo el Epistolario in

sistentemente y con fórmulas muy semejantes: 
Istius meae suggestionis affa

tib\1.$ dependere praesumo salu-
De cetero obs.equia servitutis 

meae devot\LS dependo, et in vi-
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tis obsequium et cordis et corpo

ris humilita.te prostratus... (III, 

p. 75). 

Obstquio autem meae servitu

tia d•:pendo iur.a salut:s et quaeso 

pietatem sanctissimae vestrae po

testatis, ut pro me orar.e digne

ris, quatrnus cotidie fluctuantem 

animam malis tu o intercessus 

lucreris, oE:t ad portum tranquilli

tatis aeternae d:ducas, erutam a 

a miser'.is et scandalis (V,. pá

gina 84). 

ta,e huius tempestabe tluctuantem 

salvandum tuis orationibus com

mitto, si forte respiciat dominus 

de c.aelis.. (XIV, p. 108). 

Simulque d'gnamini orar.e ut 

mihi per orationis. vestrae prae

sidia dirigat omnipotentia divina 

inter vitae práesentis naufragia 

variaque d:scrimina ptstatis suae 

suffragia, quatenus maear ves

tro interventu... (XVIII, p. 117): 

Amplissimae salutis obsequia 

dependo, quasi praesens tuis ob

tutibus (XXIII, p. 138). 

De cetero famulatus mei obse

quia omni deprndo devotione vo

bis offermda... (XXV, p. 144). 

Ruegos finales 11 despedida.. 

También revelan una misma mano en todo el Epistolario las 

fórmulas típicas e idénticas en que ,éstos se expresan: 

Tam de his quae hic suggessi

mus, quam et:am de his quae su

pra questi fuimus, eloquio vestro 

p e r e u m inlustrari mE.reamur 

(V, p. 85). 

lncolomem beatitudinem ve s -

tram et md memorem Christi 

g r a ti a custodire dignetur (A 

Fronimiano, Vita, p. 7\, 

Qua.E.so ut nanctis occasion'bus 

vestris merear inlustr.ari apicibua 

(XVII, p. 115). 

Tuis merrnr inlustrari affati

bus (XXIII, p. 138). 

Eruditissimo sermonis vestri 

stylo perrnnitsr dir-ecto inlustra

ri vehementer d>t:.sidero (XXV, 

p. 144). 
N anctis occasionibus me refi

cias affatibus (XII, p. 102), 

Vale in domino et nostri me
mor. . . (XVI, p. 112). 
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FórwJUÚ!,s d.e síntesis, transición, _eto. 

Con notable insistenciá, y expresadas en idéntica redacción, 
se repiten ciertas fórmulas en que Braulio resume el contenido 
de la carta, pasa a hacer las últimas recomendaciones, etc. Nada 
semejante se halla en el Epistolario de Alvaro de Córdoba: 

Eccti quantum áudac:ae dedit 
mihi gratia V€Strae bemvokn
tia,e. Et ideo. . (V, p. 84) . 

Ecoe si ante fuit motus, modo 
sit modus; et.. (XI, p. 98). 

Ecce quae sensi citatim, ut oc
currit, q_uanta potui brevitate, 
suggessi. {XIV, p. 108). 

Ecce verbosus sum dum ad in
terroganda respondere e u p i o. 
Sed... (XIII, p. 104). 

Ecce, ut in brevi occurrit, tibi, 
meo domino su g ge ,s si, sed. 
(XXII, p. 136). 

Ecce quod ad momentum oc
currit, ámore caritatis inflam
matus respondí; ut c(XXIII, 
p. 138). 

Ecce quod vid<Stur nesci.entiM 
m"ae et pro modicitate capaci
tatis nostra-c, nec affirmans nec 
spcrnens, omnino ista suggessi 
(XXXVI, "· 168). 

Ecce, dum nescit amor ordi
n,sm, plus oneravi e p i s t o 1 a m 
meám sermone quam utilitate .. 
Et. (XLIV, p. 206). 

Hay también otra fórmula final, que manifiestamente reve
la la identidad de autor en todas estas obras: 

Superest, quod et u l ti m u m, 
quia schedulis.. (Vita, p. 10-11). 

Superest ut claudamus sermo
rús cursum, pandamusque actio
nes gratiarum Christo. (Vita, 
p. 38). 

Quod superest vero, oro omn' -
potentem dominum, qui. (XIX, 
p. 121). 

Unum est quod ·super.est, 
vos solatia capiátis, et .. 
p. 122). 

ut et 
(XX, 
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Hoc solum super:est, quod .et 
magnopere pdo, ut praestes pos

tulata, etsi.. (V, p. 83). 

Quod super.est autem. (XL, 

p. 174). 
Roe denique sup2rest, ut dig

neris orare pro me cum tuis .. 

(XLIV, p. 206). 
Quod reliquum est, salutem 

cum reverentia et amor e. 

(XXII, p. 136). 

Varias coincidencio,S. 

Aparece en;: estos escritos descrita la misma biblioteca de 

Braulio, abundante y desordenada: 

Nunc aut2m nutu, ut reor, di

vino, cum quendam codicem pro 

ihoc quod animo occurrerat vel

lem inspicere, iussissemque p-a

quirere, ac revolveretur strues 

librorum, notitia ila diu proditá 

(perdita, mss.) subito inventa ,est 

non quaesita: iam enim cessave

rat inkntio perquirent:um, cum 

esset uspiam inveniendi despe

ratio (Vita, p. 4). 

His igitur pro vestra volunta

te digestis, codicss quos vobis a 

no bis dirl° gen dos m a ,n d á s t i s 

scriptos duplices non inveni. Ali. 

quos ne<: singulares repperi: sub

tractos eos de armario nostro 

animadv.2rti, inqu,isiorjemque oc

cupatio tu'it. Sed, ,si Deus vo

luer::t, est sp,2s eos et inveniend1 

et vobis mittendi (XLIV, pági

na 202). 

Los mismos símiles singularísimos: 

Quia qui dedistis iumento hu

manis vabis affari, potf-:s con

ceder.e homini vocibus congruen • 

tibus loqui (Vita, p. 10). 

Illius munus erit qui asini

nam segniti.am per humanae lo

cutionis modos distrinxit (XL, 

p. 174). 

El mismo estilo de juegos de palabras: 

Lacrimabiles calumnia.e et ca

lumniabiles lacrimae (V, p. 80). 

Am'cam amicitia destitutis (V, 

p. 82). 
Cuius nobilem ortum, nobilior 

vitae nohiilitavit cursrui (Vi t á, 

p. 13). 

3 

Discordiá concors et concor

dia discors (XXVII, p. 146). 

Q u a 1 i ,a .exsistent · Fructuosi 

fructuosa frumenta? (XLIV, pá

gina 203). 
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Cum sit mihi 11ckntiae non co
pia ssd inopia, verborum autem 
sterilitas, non ubertas, n e q u e 
enim m ae imperitiae sum peri
tus . (Vita, p. 9). 

Invcniam veniam ... IVita, pá
gina 35). 

Quod doctae vocis praeconio 
ita adtollis ut segnem et paene 
iam senem, obLtum sui atting3-
re celsa cogaris, et veteranum 
iam atqu,e utinam non invetera
tum in hºs qua2stion:bus intro
ducas, in quibus est pernicios'l 
nescientia, et scientia praesump
tuosa (XXXVI, p. 164). 

Ex3rcitio sint nobis, non ,12xi
tio (XXV, p. 142). 

Domni mei Nunniti episcopi 
exitus num 12xsistit exitiosus 
(XIX, p. 116). 

Ut sit carentibus caris ipsa 
caritás dulcis (X, p. 92). 

Otros términos y construcciones comunes; 

Ex.ammis vestri igne... puri
ficatus ... decoctus (III, p. 77). 

D:mumque non sine superna 
dispensatione hoc ipsum esse 
cr, d :ns, arma vi animum ut et 
obedkntiae ... (Vita, p. 4). 

Solet repleri laet·tia horno in
terior ... (V. p. 80). 

Afflictum, miS':rum... denuda
tum so'.atio, destitutum consilio 
(XXXI, p. 152). 

Inter·a frigor'.l quatiebatur, 
sol:tnd:ne de~t:tuebatur ( V i t a, 
p. 17). 

Ideoque preces dirigo ut non 
&'. pares eum a me, sic non sepa
reris a regno D2i of.t semen tuum 
regnum possideat tuum (XX:>...!, 
p. 153). 

N ec stulti iactation)9 n o v i 
(V. p. 81). 

Examinis pondeiie IAiposj¡cilá
tus vestri eligantia pensitet .. 
(XXI, p. 131). 

Mendositas et e n i m codicis, 
qmm .ad emendandum ace,2p:, 
omnes vires suas contra caligi
n•:s meas arm~vit... (XXXVIII, 
171-172). 

Ah ipso sit interior horno nos, 
ter consolatus... (XVIII, p. 117). 

Quorum hic desolatione desti
tuimur (XV, p. 110). 

N€c solitudo, in qua merito 
destitutus obveni... (XXXVI, pá
gina 163). 

Peto, ita Christus cursum pro
positi tui effici:J.t gloriosum, ut 
mihi codices ... (XLIV, p. 185). 

Non iactátione neqtre superbiM 
-¡¡pb:itu (XXI, p. 130). 
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Es notable en Braulio el sentido que tiene de la doctrina del 
Cuerpo Místico. De dla hace a-rgumento ampliamente para exi

gir de Isidoro que le mande el libro de las Etimologías, en la 

carta V. En conformidad con este eonocimiento se hacen tam
bién varias alusiones a la misma doctrina en otras cartas: 

Non sum saltim p2s1 quí ad fn., 
iuncta discurrens possim alvo ec:: 

clesiae membrornm scilicet iudi
ci, obedientiae discursu parere, 
nec principatui capítis imperanti 
obsequendo placem? Quin, -etsi de 
inhomstioribus.. (V. p. 83). 

Nos credimus resurrecturos. 
hoc <mim sequetur in membris 
quod praecsssit in capite (XIV, 
p. 108). 

. Caput nostrum quod ,e s t 

Christus (XI, p. 95). 

AñádáSe también las veces que repite el motivo de "unani
mitas" en las cartas a Uniánimo: "una anima", "pars anima~ 

meae", etc. Cartas XXXI y XXV. 
Los verbos flagitare y efflagitare los aplica muy frecuente

mente a expresar cua:quier deseo: 

Prec:bus f'J'fiagitavit (Vita, pá
gina 20). 

Nos t r a suggestio flagitavit 
(III, p. 77). 

De cdero, Creatoris altissimi 
pietat:im eff!agito (III, p. 78). 

Quas a nobis flagitastis vobis 
debere mitti (IX, p. 90). 

Libri magn'tudinem, non epis
tolam flagitet (X, p. 101). 

Profusissime fiágito (XII, pá• 
g-ina 102). 

Uno de los verbos más usados de Braulio es el de suggcJrere, 

que ocurre casi en cada página de todo el Epistolario con la misma 

uniformidad, y lo aplica a toda suerte de peticiones, insinua
ciones, representaciones, etc. No es menestsr ciiar ejemplos. 

También es muy frecuente el adjetivo supernus, del mismo 

modo en todo el Episto1ario: 

Superna dispensatione (Vita, 
p. 4). 

Supernae contemplationis (Ib
,;,dem, p. 14). 

Supernum l'€gnum (lbidem, pá
gina 15). 

Superna.e ,auctoritatis (lbid«m, 

p. 26). 

Superna grat:a (XXXVII, pá
gina 170). 

Superno oraculo (XL, p. 179). 
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Pudieran, finalmente, notarse otras fórmulas comunes y si 
milicád:ncias, buen indicio de ser el mismo autor de la Vita y 
de todo el Epistolario: 

Copia sanctitátis (Vita, p. 26). 
Cop:amque v:e-rborum (lbidern, 

p. 9). 

Cum sit mihi scientia non co
pia sed inopia (lbidem, p. 9). 

Hinc datur intelI:gi.. (Vita, 
p. 38). 

Etiamsi esset mihi sermonis co
pia et ]inguae gratia CUffi ingenil 
m:moria (XIX, p. 116). 

Sermonis inopia (XLII, p. 184). 

Quid al'ud datur intelligi 
(XXI, p. 126). 

Entre las simiiicadencias múltiples que se hallan en Brau'io, 
vaya un ejemplo solamente: 

S, d et ut páuca his qui elo
qu.entiam suam nituntur ostenta
N, respondeam, novaintque quod 
parvipenditur detractorum scu
rrilitas, quando humilibus par
visque, christianis €Ccl2siastico iu
re non oppon·tur sequ:nda vana 
vr:rbositas, non humanae inquie
tudinis levitás, non d-.nique os
tentationis ventositas, sed sobria, 
mode•sta, ponderataque. veritatis 
gravitas (Vita, p. 11). 

Ipsa sermonis prolixitas s·t de-
sid .rii mei satktas (XXIII, pá
gina 138). 

Ac sic quia nu!la eos áperta 
conrn1atur v-3ritas, fucata saltem 
tutd iniquitas (XXI, p. 128). 

En conclusión, el lector habrá podido obssrvar, como resul
tado de este fatigoso análisis filológico, la comunidad, a veces 
identidad, de fórmulas característ:cas que existe entre las cwr -
tas que se reconocen auténticas de Bráulio y las de todo el rrnto 
del Epistolario. La identidad es tal en muchas ocasiones, qmi 
impone la convicción ds: ser uno mismo el autor de todos esod 
escritos. Esto vale principalmente por lo que se refiere a los tí
tulos de salutáción, fórmulas de cortesía y de dsspedida, frases 
de síntesis, ponderaciones típicas, etc. T,éngase en cuenta, final· 
mente, qus por razones de método hemos restringido la base d,~ 
estudio comparativo a la mínima expresión de las poquís.imas-
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cartas que se reconocian éomo auténticas. Aun con todo ello, el 

resu'tado há sido abundante. 

Volvemos a rspetirlo : nada de esto hallamos en este conjun

to en el Epistolario de Alvaro de Córdoba. 

Las ca1r:acteristicas de estilo que revelan las cártas de est0 

último arguyrn también que fueran elaboradas en un ambient~ 

escolar muy diverso del que formó nuestras cartas en cuestión. 

Veamos algunos indicios. 

Las leyes del cursus y el cuidado de las cláusulas y de la 

prosá rimada en general no nos llevarían ácaso a conclusioneil 

decisivas. La razón es que, como es sabido, este ornato grama

tical estuvo muy en boga en España desde el último te,:ycio del 

siglo VI, a través d~ todo el siglo VII, y aun tuvo su estima en 

varios sectores de la literatura mozárabe y especialmente en Al-

varo de Córdoba. La críticá literaria señala precisam2nte como 

ejemplos las cartas: del rey Sisebuto, de Valerio, Tajón, Braulb 

y Eugenio de Toledo, etc., pa'ra el siglo VII (45). Tanto en las 

cartas discutidas como en Alvaro de Córdoba se observan en 

general las leyes del cursus en las cláusulas, si bien ya a ve

ces prevalece el acento sobre la cuantidad. En ambos grupos d3 

escritos se ven también eejmplos de prosa rimada. 

Sin embargo, este último aspecto, bien examinado, marca en 

Alvaro de Córdoba un extremo a donde no llegó ninguna de las 

cartas que discutimos. Lamrntándose Alvaro del desaliño de los 

(45) «Für die Zeit um und nach Isidor g2ben Briefe richlich 

B·ispiele durchgdührt:r Reimprosa: Konig Sis but, der von 612 

bis, 620 1,· giert, Valnius u.m die Mitt 0 des Jahrhundert0 , unrl. etwa 

um dizse,Jbe Zeit, Ta·o. Braulio und Eugeníus van Tal do, die mi

tsinander in Bridverk hr standen. Eugens Nachfolger ist Ild·fons 

ven Toledo, drnsen Stil gdeg ntlích dr:r Litanei ganz nahe kom,nt, 

endlich g 0 gen da~ Ende des Jahrhunrl rts Jnlif'm, chr tol·dan:~r,h,::,n 

Bischofsitz van 680 bJs. 690 'nn- hat. Ihnen allen wohnt i-eich0 Reim

freudig·kdt inne: es ist aber naturlich. dass d2r Reim nicht alk 

Schriften und Brief,e gleichmasdg erfüllt. In die Mitt:, r!es 8. 

Jahrhunderts wird die dem Is'dor Pa~ensis zugeschrii:b"ne Chroni

c¡u" 1·i?nAé des dernr, rs rois g~s?tzt. Diese in gel" imter Prosa abge

fasste 02schichts 0 chrift wud,2. van Jules Tailhan h,ransgewb0 n :' 

r-·icher ist kein Reimprosaw 0 rk je ausg:stattet worden.» K. Polheim, 

Die. lateinisch,e. Reirrvprosa, Bsrlín, 1925, p. 294. 
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cristianos de su época en sus escritos, preciábase >él de saber estimar el ornato con que en esto procedían los árabes: 

Heu pro dolor leg-em snam nesciunt Christiani d linguam p:ro priam non advertunt Latini ita ut omni Christ: collegio vix inveniatur unuR in mi!l:no hominum numero qui salutatorias fratri possit ratiomtbnikr dirigere rteras. Et reperitur ábsqu,2 numero multíplices turbas, qui eruditit Ca1daicas vsrborurn explicet pompas: ita ut metrice eruditiori ab ipsis gentibus carmine et Sl~Mimºori pu!chhritudine finales clausulas unius lit0 r.ae coartatione decorent; et ii1Xta quod linguae ipsius requirit idioma (qua'e onmes vocáles apices commata claudit et cola rythmice, imo ut ipsis competit metrice) universali alphab2ti literae per varias dictiones plur'.mas variant,0
;; nno fine constringuntur vel simile apice (46). 

Texto éste que, aun en medio de su oscuridad, y aunque principalment::>. parezca refeirirse a la poesía, descubre las preferencias del autor por ciertos ornatos de la prosa. Estos eran preferentemente la rima en lás cláusulas, las contrar;osiciones, las tiradas interminables de incisos a modo de letanías. Véase algún ejemplo característico: 

Habet ínter sapientes ac morigeros disputatio saporem / interstultos ac inconditos amarissimum acerbumque dolorem. / Hic sáp',:ntia dulce me! sumitur / illic vecordia tumultuante fol volvi tur. / Quod int2r sapientes g.eritur, conlatio didtur / quod ínter vecordes (oritur add. Traube) tumultuatio v~rius nuncupatur. / Sapientium iurgium dilectione finitur / ins'pientjum amor pugnis et calcibus terminatur. / Isti contendendo ád meliora proficiunt / illi l'ixando ad peiora d,:ficiunt. / Ist's caritas ministrat eloqu;um / illii; rixa fustem defert nodosum. / Ab istis pax et odor emanat / ab illis odium et foetor exhalat. / Sapientum memoria poster-is proficit / stultorum error cum ipsis deficit. / Moritur sap':ens et post mortem virescit / moritur stultus et post mort::m pu,trescit. / Cont,sntio sapkntum d,lectamentum est secuturis / divarkatio stultorum horror est pasistentis. / Prudentium rixa favum inpend'.t / stuitorum Iuta ca1° 

(46) lnd··c-ulus lurninosus, €n ES., t. XI, p. 274-275; cfr. MGH., Poet. lat. aew. car., t. III, p. 123-124. «Er (Albarus) schreibt oft starkster Reimprosa. Das kann er aus frühaen lat~inisc'hen Literatul' l>'e-rbt habrn; er kann ,es aber auch dir>:kt aus dem Arabischen gelernt haben.» W. l\'leyer, G,esammelt-e Abhandlungen zur mittella• téinis.:hen Rythmik, t. II, Berlín, 1905, p. 13, nota. 
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cém implodit. / Ista sclentia :fontibus crescit / illa alapis pugnlsque 

calescit. / Habent utraeque limites suos et utrarumque diversos es

tos / pro qualitate propria gener.znt foetos (47). 

Quo pacto eludendi mihi erit data facilitas / cui et copiosa a~s·r

toris foecunditas / et proprii 'ngenii tarditas / et talrnti crediti 

obvia parvitas? / Et licet ínsita naturalibus locis ,'.xsistat volun

tas. / Dei tamrn d•:mitur oppl,ementi fa:ultas / ei cert~ cui ex omni 

parte :nducitur remorationis d·bHitas. / Inchoatio enim ex nostro est 

prnsa arb'trio / conclusio in utrorumque manet indicio. / Nt',nquam 

E.nim sedatur responsio / nisi prius conv,e.Ecatur investio, -etcéte

ra, etc. ( 48). 

A través dé otras particuláridades individuales de apasiona

miento, pomposidad y semitismos en Alvaro, y de piedad ínti

ma y cordial y claridad de sentimientos en Eulogio, los gustos 

y ejercicios eran los mismos, y también én su tanto su realiza

ción en los escritos. El látín de Juan Hispa'ense es, sin embar

go, más natural y corrscto (49). 

Ahora bien, aunque se escojan los párrafos más ártificiosos, 

retóricos e hinchados de las cartas que discutimos, nada se ha

llará que pueda compararse á la pompa y ampulosidad d:a los 

tsxtos citados. En aquellos escritos, como en otros escritores 

del siglo VII, Tajón, Eugenio, etc., las tiradas son menos 

numerosas, más discretas y mesuradas. Nada digo ahora del es

ti'o de letanías del Ih perpetuitate B. Mariae, de San Ildefon

so, ni de los Sinónimos, de San Isidoro, que forman género 

aparte (50). 

Alvaro fué en este aspecto el más destacado de todos los de 

su grupo. A pesar de todas sus declamaciones, puramente teóri

cas, en sus cartas a Juan Hispalense y a Eleazar sobre que los 

santos varones no deben dejarse llevar del arte de Donato, sin:> 

corre,r por la ssncillez de Cristo (51), su gusto le hacía traición 

(47) Epistola V, ad Iohannrm, n. 2, en ES., t. XI, p. 131; 

cfr. MGH., Poet. car., t. III, p. 123-124. 
(48) Ibídem, n. 1, p. 130. 
{49) Cfr. K. Polhdm, ob. rit .. p. 360-362; A. Eb·rt. Allr,emeine 

G,schichte d"1· Liferatur des M'ttelalte1·s im Abendlande b;Q znm 

Beginné des X.l. Jahrhund ,rts, t. II, Leipzig, 1883, p. 299 ss.; Traub~ 

en MGH., Poet. car., t. III, p. 122-126. 
(50) Para un •E:studio más dstenido, véas.e K. Polheim, ob. cit., 

p. 297-304. 
(51) Cartas I, II y XIV. 
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en la práctica, y sus escritos son el specim.en de aquel amane
ramiento, pomposidad y :artificio. Con razón ha dicho de él Tráu
be: Loquitur modeste, agit super be, ut solent seioli. Oratio eius 
non solum vitiosa, sed etiam inflatior et obScurior qua¡¡n cete
rorum (52). La iretórica enfática y el esfuerzo escolar de álgunos 
pasajes de nuestras cartas en cuestión no llegan hasta ahí. El 
Epistolario de Alvaro de Córdoba revela otro taller escolar mu
cho más avanzado en esta falsa retórica de la latinidad medieval. 

La erudición en la antigüedad, de que 'hace alarde Alvaro en 
su Epistolario, nos lleva a la misma conclusión: en unas cartas 
formularios compuestos como modelo escolar, cuales serían nues
tras cartas discutidas, ella aparecería en mucho mayor escab. 
de lo que aparece si proviniera del grupo cordobés. Con ser muy 
pocas relativamente sus piezas, en el Epistola1rio de Alvaro se 
ven utilizados los siguientes autores: Orígenes, Atanasio, Am -
brosio, Jerónimo, Agustín, León M., Euquerio, Fulgencio, Ca
siano, Claudiano Mamerto (carta V), Gregorio M., Isidoro, Jo
sefo, Hegesipo, Juvenco, Sedulio (carta IV), Arator (carta 
XVIII), Virgilio, en citas e innumerables reminiscencias (sae
•pe) ; Persio, Lucano y otro poeta desconocido se citan de se
gunda mano (XVIII y XX). Las reminiscenciás son muy nu
merosas, como lo revela al punto un detenido estudio. Donato se 
propone como el prototipo del gramático por antonomasia, caso 
nobble este último entre los españoles. Otras veces nos habla 
de Platón, Tulio, Demóstenes, Aristóteles y Crisipo (carta V), 
o de Tucídides, Salustio y Esquines (carta XIV), o de Antíste
nes y Diógenes Laercio (cartas III y IV), o de los españoles Bea
to, Eterio y Elipando, etc., etc. 

Este aparato de erudición en solas seis cartas arguye una 
formación, gusto y ambiente muy diverso df; los que tuvo el 
autor de las cartas que discutimos. En éstas, fuera de dos o 
tres, en que, por razón de las consultas que allí se resuelven, 
se citan los autores clásicos en la materia, no muchos, no apa
a·ece en manera alguna este alarde. En punto a reminiscencias, 
el gasto lo hace San Jerónimo. De autores pr,ofanos hay alguna 

(52) MGH., Poet. cwr., t. III, p. 791. 
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cita rarisima de Ovidio y Fedro, y dos de Virgilio de segunda 

mano. Reminiscencias virgilianas, que tanto salpican algunas 

cartas de Alvaro, en estas cartas que discutimos ni una sola: 

fenómeno éste muy significativo. 

Todavía pudieran añadirse otras observaciones estilísticas y 

de lenguaje. Algo dijimos ya sob•te los títulos de salutación que 

se cruzan en estas cartás de Alvaro, de tono bizantino (53). No 

pocos son los términos que pudieran en ella espigarse de a 1arde 

oriental y helenístico, como el comienzo de la carta IV: Eng/.o

ge emperie vestrae su.mentes eufra-sia, im,o 'energiae percurren

tes ,epitoma. En vano se buscaría algo 'semejánte en las cartas 

que discutimos. Decididamente, proceden de otro centro cultural 

? literario. 

Las citas que el P. Alamo cree ver de las cartas de Brau1io 

en el Episto'ario de Alvaro de Córdoba, ni existen tal cual él las 

presenta ni prueban nada en su favor. En efecto, es verdad que 

la introducción de la carta III de Braulio se utiliza en 1a car

ta III de J uán Hispalense, como lo hicimos notar nosotros en 

nuestra edición (p. 78). Pero este hecho nada tiene de extraño, 

tratándose de una de las cartas de Braulio, que, como hemos 

dicho varias veces, por formar parte de la correspondencia con 

San Isidoro y tratar de la elaboración de las Etfono/.ogías, se co

piaron en milla1res de códices, como introducción a esta magna 

obra (54). Ni niega la autenticidad de esta carta el P. Alamo. 

En cuanto a la otra cita que él cree ver de la carta XI d·= 

Braulio en el fragmento de la carta XX de Alvaro de Córdob'.I 

a Bodón (Transgressor), a mi juicio, no existe; más aún, las 

palabras de Alvaro a que se alude prueban que éste no tuvo en 

cuenta la carta msncionada de Braulio: la cita se deriva in

mediatamente de San Jerónimo. Véase el modo de ambás citas: 

BRAULIO.-Carta XI 

« et de nobis dici potest: Fe

nu m habet in cornu, 1onge fuge.» 

ALVARo.-F·ragm. Carrta XX 

« Ds· nobis quoque et nost·c:r 

Hierm1y11rns dicit: Cornu hab>:.t 

in frente, lomg2 fuge. » 

,(53) Cfr. A. Helfferich, Die Westqothisch,r. A.rianismus und dieí 

Spanische Kc-tzM•-GeHchichte, Berlín, 1860, p. 117. 

(54) Véase la e<lic:ón antes citada de las Etim.ologías, de Lind

say, Oxford, 1011. 
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San Jer6nimo había dicho: De nobis quoque aici prtest: Foenum habn;t in cornu, longe fuge (55). 
Si bien se observa, la derivación directa de San Jerónimo por parte de Alvaro es evidente, no sólo por la cita explícita: nost1r Hieronymus dicit; sino por la partícula quoque, común solamente a Jerónimo y Alvaro, y ausente en Braulio. Las otras citas que allí hace A'varo nada tienen que ver con Braulio; se toman dirsctamente, por lo menos en parte, de San Isidoro en su Historia de regibus Gothorum, n. 67. 

Tengo estudiadas para un estudio ulterior todas las fuentes, citas y reminiscencias del Epistolario de Alvaro de Córdoba. Las tisne de todo género: clásicas y postclásicas, sagradas y profanas. De la segunda parte del Epistolario de Braulio, es decir, de las cartas que discutimos, no se descubre reminiscencia alguna. Este hecho presenta, a mi modo de ver, una consecuencia de valor contra el parecer dsl P. Alamo: ¿ Es posible esta ausencia de reminiscencias si del taller de los escolares de Alvaro y sus condiscípulos hubiera salido elaborado el Epistolario como manual escolar para aprender a escribir cartas? 

Tampoco es enteramente exacto 1o que se dice de Alvaro de Córdoba y Eulogio, a quienes se presenta ocupados en componer cartas 11 otros tratados en su juventud, bajo la dirección del abad Esperaindeo, para insinuar la idea de, que ,componchían cartas formularios escolares : 

Alvarus nous parle des traités et d~s épitres que lui-rneme et Euloge composerent des leur jeune age Rous la direction de Speraindeo: «Agebamus utrique scripturarum delectabilem lusum et schalmum in lacu nescient:es regero Euxini maris credebamur fragori ... Epistolatim in invicon egímus.. ita ut vo1um'na cond2r:mus qua.e postea aetas matura abolenda, ne in posteros remanerent, d¿crevih {PL, t. CXV, col. 708). 

Este es el texto que copia el P. Alamo. Pero en su integridad tiene un matiz algo diverso. Cuando se copia, comenzando un punto con estas palabras: Epistolatim in invicem egimus, el ob-

(55) Epistola L, ad Domnionem, n. 5 (CSEL., t. LIV, páginas 303-894). 
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jeto de esta ocupación manifiestamente se pro;pone como si fu~ .. 

ra el de componer o escribir cartas. Pero no es eso lo que dice 

Alvaro. Véase el texto íntegro: 

. factiqu0 sumus nuditores viri, inquisitores veri, amatores nos

tri: in tántum, u,t illa .a.etas indocta sibi non cono: ssa pra,esumer1ct. 

Ag,:·bamus utrique Scripturarum delectabikm lusum, et schalmum in 

lacu nescirntes regere, Euxini maris cr:dcbamur fragori. Nam pue

riks contentiones pro doctrinis qui bus di vid-: bamur, non odiase sed 

ddectab'liter epistolatim in invic:m 'cgimus, et rhitmicis versibus nl)S 

laudibus mulcebamus. Et hoc erat exercitium nobis melle suaviu~, 

favis iucundius, et in ante nos quotidie extend,rntes, multa inadibilh 

tentare in Scripturis, pUEr'-lis immatura docibilitas coegit. Ita ut 

volumina cond- 0 remus, quae pastea aetas matura abolenda, ne in pos

teros remanerent, decrevit. 

Si bien se observa, aquí se narra lo siguiente: Hallábanse 

embebidos los dos jóvrnes en el estudio, principalmente de lag 

Sagradas Escrituras-no sé por qué el P. Alama escribe scrip

turaru,m con minúscula, que ni en Lorenzana ni en Migne se 

halla, ni el contexto lo sufre, ya que se trata de la Sagrada Es· 

critura-, y sentfanse llevados de su juvenil presunción a pro

fundidades y frágores como los del mar Euxino, no sabiendo 

guiar su nave ni siquiera por las aguas de un lago, como dice 

con frase de San Jerónimo. Y en su inexperiencia presuntuosa 

se enredaban en pueriles contiendas doctrinales y en audaciás es

criturísticas, que redactaban en forma de cartas, hasta poder 

formar volúmenes, que después la edad madura condenaba a ser 

destruídos. 
Como se ve, el objeto ya no es -el de componer sencillamente 

cartas, sino el de proponer puerilss contiendas doctrinales en 

forma de cartas: el matiz es muy distinto. Y ahora concluí. 

mas: ¿ queda a1gún vestigio de este ejercicio escolar, que evi

dentemente ya no es el formulario modelo de cartas, en la se

gunda parte del Epistolario de Braulio? Ninguno absolutamen

te. Hay en él algunas cartás de contsnido doctrinal, que son 

consultas y respuestas a puntos de doctrinas : cartas de con

sulta; de contiendás pueriles doctrinales, ninguna. 
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Quedán unas observácfones nada más sobre el estilo rebus -cado y artificioso que a veces se nota en esas cartas del Epistolario de Braulio, y en especial sob>re sus numerosas reminiscen-cias jeronimianas. 
Del estilo enfático y artificioso no hay que admirarse cuan do se conoce el bnguaje epistolar de aquella época. Las cartas del rey Sisebuto nos co'marían las medidas. Véase este ejemplo de, las primeras líneas en la primera carta: 

Nec poterit quisquam erratícas ov.:s in caulas dominicas obtutare, qui suas negligendo luporum in faucibus misít, et denegatis herbídis ac redolentíbus campis, tribulis vepribusque intsr catulos rabíentium leonum maluit sauciarc consortes, quat ,nus innoxium gregem, dum cura v'gi 1.tntis emarcuit, faucibus rabidis, ore truculento, nemine obs:d,nte, di'1aniant, et per obstru,sos anfractus nulk, defrndente caedem forae• interirnunt (56). 

Otros pá1rrafos pudieran citarse más enfáticos todavía. Preferimos, sin embargo, dtar a Tajón, más próximo y discípulo de Braulio. En su carta a, Eugenio compone períodos como éste: 

' 
Ita ego, mi v,éncrahili~ dom'ne, :mimo lic 0 t invalídus, tuis tamen adiutus orationibus, ardui operís auspicia qnasi cuiusdam maxinu montis malui adii,2 princ'pia, qui velut magni cuiusdam in ·sui su psrfi:ie ostentat spatia paradisi nemorum proceritatibus obsitD, f!oribus albescentia, foJi'cs viridantia, pomis etiam mellificantia, lílio • rum quoque pulcritudins nitentia, rosarnm rubore cand211tí:i, violarum purpurantimn floribus spl:ndentia, coloribusque croceis pleraqu,1 fuJgentia, nullo unquam tempere p1arce;,c• 11tia, sed p,rpetua sui vir'ditate v2rnantía; mirifica arte disposifa, directis ,qua2 donsi~tunt linearum ordinibus coaptata, tantam subministrant examinantibus gratiam, ut suavitate sui non solum exte1:ior,: s corporum sensua, s2d interiora cOJ:dium .arcana sati tate sui perlustrent (57). 

La continuación de €Sta primera parte de la carta, que no transcribo por no fatigar :a los lecto•i-es, es del mismo estilo. Párrafos como éste se pueden reunir con facilidad en las cartas de aquel ti€.mpo. Las de Brau'io no llegaron a tales extremos. 

(56) PL., 80, 364-365. 
{57) En MGH., Auct. antiq., t. XIV, p. 287-288. 
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En esta carta se pue·de ver, dicho sea de paso, un ejemplo de 

esa duplicidad de estilos que se nota en las del Epistolario de 

Braulio:, ampuloso y enfático al principio, mientras se entra en 

materia; sencillo y natural después, cuando se viene ya simple

mente a la exposición del objeto de la carta. El fenómeno es 

myy frecuente en épocas de decadencia, donde ocurre lo mismo 

que a los inexpertos, que no saben introducirse; de ahí el es

fuerzo, el énfasis, el artificio en los comienzos. Cualidad ésta 

que se observa, por esto mismo, de; una manera mucho más acen

tuada cuanto me::ios familiar es el asunto de la carta. Pueden 

verse ejemplos en el Episto'ario de Braulio, precisamente en 

las cartas de negocios: las consultas de Eugenio y de Fructuo

so, o mejor las contestaciones a ellas; la carta al abad palacie

go Emiliano, de. En las familiares se observa menos este em

barazo de la , introducción; en algunas desaparece por entero, 

como cuando en Ja XIV a su he<rmano Frunimiano, donde entra 

de lleno en mabria sin exordio: Membrana nec no bis &ufficiunt; 

así también la XXVI comienza sin más, ofreciendo el códic~ 

que se le pedía, etc. 

Por otra parte, talss alternativas de estilo se notan en obras 

muy verdaderas de Braulio, como en la Vita. S. Aemiliani. Aun 

en medio de la sencillsz del estilo ,hagiográftco medieval, se ven 

pá1,rafos como el que sigue: 

Iam dictus. ant·stes facibus iraa accrnditur, et invidia ob eius 

virtutes tsnebratur. Intuens virum Dei vehsmenter invehitur: cum

que ut 1s0 habet ,2,nimus furia ·ebrius, iracundiae crapulá esset ruc

.tatus, vir D:i egregius, sanctitate munitus, pat'.entia tutus, tran

quillitate consueta psrsiskbat immotus (58), 

Se extraña el P, Alamo del uso de los superlativos en el tra

tamiento, y en especial del título de la carta XVII: Do1nino bea

tissimo et in Christi membris vznera,ndo atque o;mni dilection,1, 

(58) Vita S. Aemiliani, edic. ds, Luis Vázquez ds Parga, Madrid, 

1943, p. 19. Sintomática es también la, manera de hacer la cita de 

Cicerón •:n la Praenotatio ~-vi Isidori, citá ya de suyo bien artifi

cial y retórica, Pero lo notable -s qu-, Braulio• no la toma dir12cta 

mrnte d.e Cicerón, sino de :::egunda n:,ano, del De civitate Dei, VI, 2 

de San Agustín, como se comprueba por las variant"s introducidas, 

que no se hallan en c:cerón, sino ai d Obispo de l:Iipona. 
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amplectendo domino, etc. Lo primero que ocurre observar es que 
el título sirve para ver la misma mano en tres cartas importan~ 
tes que lo tienen casi idéntico: la XVII, la XLII y la XLIV, las 
tres a nombxe de Braulio. Nótese, en cambio, la diversidad del 
título de la carta XLIII: Domino méo proprio Braulioni epis
copo, Fructuosus exiguus semper tuus, a nombre de Fructuoso: 
¿serán todas del mismo autor gallego? 

La derivación de aquel título es netamente agustiniana, como 
Io notamos en nuestra edició.n. Así habla San Agustín: Per quos 
adire possit ad animum tuum animus meus, mi frr:iter dulcissime, 
et in Domini membris honorande (59). 

La efusión en !os títulos de tratamiento fué una dote caracter 
rística de la época visigoda, como también se notó en su lugar. 
Véanse para ello los títulos y salutaciones de las cartas de la co
rrespondsncia isidoriana, que el P. Alamo no niega. En Braulio, 
en particular, esta cualidad más bien es un indicio de autentici
dad; así se dirige a San Isidoro: Domino meo et vere dom,inr> 
Christique electo Isidoro, episcoporum summo, Braulio, servus 
inutilis sanctorum Dei. (Cartas III y V.) Luego siguen en d 
texto los superlativos: virorum praestantissime, excellentissimam 
tuae biatitudinis potestatem, Creatoris altissimi, Trinitas sacra
tissima, benignissime, disirtissirno, s,anctis.simaé vestrae potes
tatis, beatissimae potestatis vestrae. 

Pero no Es solamente Braulio quien así se expresa. Véanse 
otros ejemplos: Domirw sancto rneritisque beato Massonae iepis
copo, Isidorus (e.arta IV); Sanctissimo ac 1Pnerabili domino meo 
Eugenio episcopo ToletanaJJ urbis Taius ultimus servorum Dei 
Caesaraugustanus episcopus (60); Domno venerabili sanctissimo
que viro Quirico episcopo, Taius indignus Caesaraugustanae ur
bis episcopus, cognomento Samuel (61); Domno vere sanctissimo 
et unanimo atque S'¡J?ci((li Taioni episcopo, Quiricus servulus ves
ter (62); Sanctissimo et mihi prae ceteris peculiari do;mino luliano 
Toletanae prirnµe sedis episcopo Idal.ius Barcinonensis ~zdis epis-

(59) Epistola ad Hieronymum (entre las de S. Jerónimo, la CIV), n. 1. 
(60) En MGH., Auct. antiq., t. XIV, p. 287. (61) PL., 80, 727. 
(62) Ibidem, col. 729. 
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copus (63); Sanctissimo et míhi p·, ae cet'eris peculiari domino 

Zuntfredo NarbonenSis primae sedis episcopo Idalius Barcf,no

nensis sedis episcopus (64). 

Dígase lo mismo del estilo de tratamiento en supe1 la ti vos den

tro del texto de lás cartas. Los epítetos carissime~ dilectissime, 

beatissimc, pracstantissime, abundan en la correspondencia isi• 

doriana. A las personas constituídas en autoridad suma, como el 

Pápa o el rey, se les da el título de gloriosissimus o venerantissi 

;mus, reverentissimuB', etc. Creo que en este estilo, reconocido en 

aquella época, a nadie puede extrañar el tratamiento de la car

ta XXI, dirigida al Sumo Pontífice en nombre dsl concilio VI de 

Toledo. 
Finalmsnte, ya que del abuso de superlativos se trata, véanse 

estas líneas de la Vita S. Ae1niLiani: 

Scderatissimum ssditionariumque domus Honoris senatoris daemo~ 

nem sustinsbat, qui eo usque monstruos·ssime 'domui illius incubabat, 

ut foedissima quaedam, turpissimaque quotidie inf.-r.€bat (65). 

Tal vez menos ocasión de extrañeza tenga, para quien conoz. 

ca la literátura característicá de la época visigoda, la d:pendencü 

literal de San Jerónimo en citas y reminiscencias. Hay que re

conocer que no se cusnta la originalidad entre las dotes generales 

de los Padres visigodos. En ellos no solamente lás ideas, sino 

aun la redacción misma terminológica está tomada con much.l 

frecuencia de autores antiguos. 

Esta cor.clusión, que antes chocába a no pocos, hoy, después 

del estudio reciente que se ha emprendido sobre las fuentes, es 

del dominio público. El aparato crítico de las modernas ediciones 

es el mejor argumento. Los estudios de Grial, Aréva'o, Kluss

mann, Dzialowski, Becker, Schmeckel, WE.Ssner, Schenk, Philipp, 

W eymann, Beeson, Lawson, etc., nos han introducido en el ga

binete de trabajo de San Isidoro de Sevilla, revelándonos todo3 

los secretos de su redacción. Por poner un caso concreto, Dzia

lowski ha demostrádo en su análisis del De viris inlustribus la 

(63) PL., 96, 815. 
{64) Ibídem, 818. 
(65) Vit.a S. Aemiliani, p. 24. 
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dependencia literal servil de sus fuentes que guarda San Isidoro, 
que en muchos casos se reduce a un extracto mecánico de frases 
e incisos artificiosamente compuestos, a modo de mosaico, sin ob- · 
servaciones personáles propias, que bien pudiera hacerlas, ya 
que conocía muchas de las obras que :allí juzga. En una misma 
línea, para una misma proposición, allega y combina a veces 
construcciones de varios autores. El esfuerzo, artificio y violen
cia para lograr este resultado son visib'.es a todos los que co-
nozcan sus fuentes. Diríase que se trata de "un retórico en la 
tarea de un ejercicio escolar", según se expresaría el P. Ala
mo (66). 

El caso de San Isidoro de Sevilla es típico, pero no el único 
entre los visigodos. Estudios publicados en estos últimos año"l 
han puesto de manifiesto estos mismos caracteres en la redac
ción de los Símbolos To;edanos, elaboración dsl Episcopado es 
pañol del siglo VII (67). Allí puede verse también el esfuerzo de 
ajuste y modelación de frases y s0ntencias antiguas, en plena ela
boración retórica. 

El estilo epistolar se presta demasiadamente a esta tenta· 
ción. De ella no se han visto libres ni los mejores ingeni,os de 
otros tiempos. San Jerónimo, el príncipe del género epistolar en
tre los Padres, que en un célebre pásaje de su carta XIV a 
Heliodoro: per calcatum perge patrem, es un -eco de una incre
pación de Séneca el retórico, en la cual se incita a un hijo a que, 
pisoteando a su padre, vaya a la guerra: ut ad hostem pervenias 
calca patrem, rinde tributo copiosísimo en sus cartas con citas 
y reminiscencias a numerosos autores clásicos. Su carta LX a 
Heliodoro depende como de fusnte principal de la Consolatio de 
Cice1·ón sobre su hija Tulia (68). 

(66) G. von Dzia!owski, Jsidor und Ildefons als Litterarhistoriker, Münskr, 1898. 
(67) Le symbolé du /Ve concile de Tolede, en la RHE., t. XXXIV, 1938, p. 5-20; El símbolo del V 1 concilio di! Toledo, en Gregorianum, XIX, 1938, p. 161-193; Le symbole du XJ.e conciíe de Tolede, ses souraes, sa datu, sa valeu1· en el Spicilegium Sacriim Lovani•nse, fase. 19, 

Lovaina, 1938. . . . . . . . (68) Cfr. C. Kunst, De S. H·ieronymi stwJzw cweronianis, V:ena, 1918. Para un estudio sobre ,d tsrna más f.xtenso en los Santos. Padres, véase: F. Prát, Imitaion ou plagiat? E:,nprunts littéraires<Ls PM"<s de l'Egli.se, .rn la Revue Apologétique, t. XXXVIII, 1924, p. 257-266, 385-397, 449-460; Ch. Fav,¡c,z, La c.onsolation latine chré tienne, París, 1937, p. 50-73. 
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No es extraño, pues, que entre los visigodos abundara el gé

nsro. Por no hacer interminable este estudio, voy a "!:ctr sola

mente un caso, de uno de los discípulos r!::, :í:sraulio, el célebr¿, 

Tajón de Zaragoza. De vuelta d" r..uma, cargado con los despojos 

de San Gregorio M., como materialBs para sus Sentencias, con 

toda su gravedad episcopal de obispo de Zaragoza, escribe su 

Carta-Prólogo a las Sentencia-s, especificando las cualidades qu0 

tendrá su colección y presentando la obra como iniciativa per

sonal suya. Pero se olvidó de advertir una cosa que después ha 

descubierto la crítica, y es que la iniciativa no era suya, sino de 

Paterio, cuya obra, escrita antes del 604, conoce Tajón, qUP' 

escribía después del 650, y cuyo prólogo explota y extracta sin 

decirlo, en labor dé taracea, como cualquier estudiante de re

tórica: 

TAJór-r 

Igitur cum Romae positus eius 

quae in Hispániis deerant vol u• 

mina ,sedulus v,2,stigator perqui

rerem, inventaque propria manu 

transcriberem, tantaque dulccdo 

verborum animum meum inaesti-

1nabili suavitate mulceret, specia

Je quiddMn in eadwm sino cuius

piám perspexi cornparatione po

tissimum. D.enique dum historiam 

bcati lob sub triplici indagatione 

id est, historir;a, typica vel mora

U, studuit explanatione discuté-

1·e. tantorumque profunda mys

teriorum repnlso ign01·wn.tiae nu

bilo serena patefactione monstra-

1·e, paene totius novi a:: veteris 

Tcstwnwnti patefecit arcana. 
(69). 

Lectorem quippe huius operis 

cc<nseo ammonendum ut vigili in•· 

tentione praevideat, quoniam ple

raque testimoniorum capitula in 

PA1'ERIO 

Cum beatissimi atque apostolici 

G1,,gorii. dicta saepius kctione 

percurrerem av'diusque mihi eis 

assiduum esse ipsá lucukntissima 

verborum eius satisfactio suade

ret, quiddam in eis repperi sine 

comparatione potissimum. Dum 

igitur unius sancti viri, hoc est, 

beati Job historiarn abstrusis mys

l;eriorum opacitatibus kctam sub 

tr'iplici, id est, typica, morali át

que historixa studuit cxpositione 

discutere, ac repulso ignorantia,e 

nubílo, in aperto cunctis lu~,~ cla

rius se1·ena patéfactione monstra

r·e, paene totam vciteris ac- '1io1Ji 

Testamenti serkm rerum expla

nandarum necessitáte est coactus 

exponere (70) . 
Hoc autem lectorem huius op.T· 

ris prae omnibus nosse comanoneo 

ut quia quaedam testimonia di

ve//"sis locis sita repperi . hoc 

(69) En MGH., Auct. antíq., t. XIV, p. 289. 

(70) PL., 79, 683. 
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eisdcm voluminibus ut supra me
min mus, diversis in locis sita, ita 
ut inventa sunt ,,xposita... álb 
i g i t u r . . . expos;tione rotexuit, 
praec:dzntibus testimoniis ut or
do exponenda1·um rerum poposc.:t, 
aliqua insirenda, reliqua vi.ro re• 
linqucnda curavi, quaLnus ex 
p,·aeced 1/1,tibus subsequentia pen
d01'<-nt et sub3equent.ae praecc
drntibus se.se utilius coap,arent. 
N ám si cuneta di ser e to ordine in 
huius operis serie pon. rentur, 
p1•01,uldub ·o magnitudo voluminum 
brevitatis modum ,;xcederet atque 
sui recapitulatione lectoris animus 
offend.ens, f acerent nihilominis re
petita fastidium. Cuius rei quan
titat2m in sex codicibus, quattuor 
scfücet v1!tc:r·s Testam.nti, duo• 
bus ,diam novi Tcstamenti, suis 
comxis ordinibus praetermissis 
scripturis qua s id-.m virorum 
sanctissimus ex ordine tractav:t, 
ad:utus orationibus vestris exple-
re curavi (72). 

idem d2: eodem testimonio réte
:rui (71). 

Quod ego <k :am dictis excer
pens eidem testimonio ubi popos
cit locus, inserendum aptavi, quia 
res non erant qua-2 dum ex 
praéeed:ntibus quáe dkta fua. 
rant, subsequentibusqg,¡ p. nde• 
rent. Si enim proptsr novitatem 
,parvae rei, ru,rsum dicta pone
'l'.'ntur, fcwerent etiwm repetita 
fasiJ.dimn procul dubio. Ut ergo 
expositionis, inde haec excerpta 
sint, r,ecurrens ordincm.. Per
pendens .autem quod si utrinsque 
Testumenti in unum v2llem tes
timonia 1•.<lacta colligere, Et vo• 
1 um.inir; normán ,:xcederet ,et le
g,entis desiderium :mpediret, in 
tribus hoc voluminibus domino est 
eooperant'" dispositum ut duo ve
teris t,xtium novi dicta conti
neat (73). 

Así escribía sus cartas Tajón, discípulo y sucesor de Braulio, 
con quien aparece relacionado con múltiples vínculos. Su estilv 
debe curarnos de espanto par.a cuanto podamos hallar en el Epis
to 'ario de Braulio. La manera es idéntica. 

Es curioso notar también que Tajón utiliza innegablemente 
aquel hemistiquio invertido del Arte Poétiw., de Horacio, que es
candaliza en la carta XI del Epistolario de Braulio: al parec2r 
era corriente en aquellos días, y aun tal vez Tajón lo aprendió de 
su maestro Braulio: 

En prudentissime virorum, ut causarum ordines sigillatim pers
tringerem, rnodum br.vitatis excessi, quia, ut ait quidam doctissimus, 

(71) lbid··m, col. 685. 
(72) MGH., p. 289-290. 
(73) PL., 79, 686. 
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dum íigu'li rota currimte orceum facere nitor, amphoram finxit manus. 

Ast ego dum brevem p-agellam conscribere malui, libdlum manus 

indocta composuit (7 4). 

Su uso en está cárta, como en las tres de Braulio, había des

pertado ya la curiosidad investigadora de críticos como Traube 

y Vollmer (75). 

Tajón parect; tener también delante la carta XXI del Epis· 

tolario de Braulio, cuando al escribir esa carta a Eugenio re

cuerdá en sus primer.as líneas el comienzo de aquélla: 

BRAULIO 

Optime satis vald<éque congrue 

cathedrae vestraie ... 

TAJÓN 

Congrua satis valdeque neces

sari.a d:spositione,. 

El hecho, pues, de l~s reminiscencias jeronimianas no ofrece, 

obstácu'o alguno a la autenticidad de las cartas de Braulio. Es 

un caso típico de la época. San Braulio había tomado COl!IO mo

delo para sus cartas al príncipe del género epistolar entre los 

Padres; de él escogió las sentencias más geniales, para insertar

las, en adaptaciones de retórica violenta en ocasiones, por todo 

su Epistolario, principalmente en sus cartas conso 'atorias. Es 

.éste, volvemos a repetirlo, un hecho histórico que hay que ad

mitir sin más, aunque oon ello "la erudición del obispo de Zara

goza... resulte notablemente disminuida", como en otra ocasión. 

observaba el P. Alamo. 

El fenómeno, por otra parte, no es privativo de las cartas 

discutidas; se halla más o menos a lo largo de todo el Epistola

rio, dssde las cartas de la correspondencia con San Isidoro, como 

puede verse en el comentario de nuestra edición. Hay, pues, con. 

tinuidad homogénea por todo él, aun en esta condición típica 

de la redacción de Brauiio. 

La Vita S. AemiLiani no se prestaba tanto, por su género es

pecial, a tales reminiscencias estilísticas de la retórica epistolar. 

No deja, sin embargo, de notarse el influjo jeronimiano·. Aparte 

(74) En MGH., p. 290. 
(75) Cfr. MGH., ibidem, nota. 
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de ciertos términos aislados que pudie.ran registrarse, he aquí 
una reminiscencia muy sem2jante a las del Epistolario brauliano, 
que se ofrece ya a las primsras páginas de la Vita. 

SAN JERÓN. 

Haec praec:pta sunt Rheto
rum, ut maiorcs eius qui laudan
dus est, st .eorum g. sta alt:ius re•• 
'P ,'íantur, sicque per i psu;m .per 
gradus sermo perveniat: quo vi
delicet ((fVitis paternisque virtuti
bus inlustrior fiat, et aut non de
gensrasse .a bonis aut m:d·ocres 
ípse ornasse vickátur. (Epis.to
la LX, 8.) 

VI'l'A 

Ego· autem non altius repeta;rn, 
neque avorum et proavorum eius, 
iuxta Rhetores, prosequar laud(s, 
.quum, iuxta eosdcm, si ignob1'li
bus ortus sit natalibus, magis 
efferéndus est laudibus quod sui 
ignobilitat m generis, morum dig
nitate ornaverit (p. 13). 

El pensamiento y varios términos y giros son idénticos. La 
carta había prestado ya otras reminiscencias a Braulio para su 
Epistolario. 

Pero hora es ya de concluir. La prolijidad de este estudio se 
verá justificada por la amplitud del problema que se suscitaba al 
dejar caer ciertas dudas sobre casi todas las cartas d2 Braulio 

Como habrá podido verse por todo lo que precede, es entera
mrnte verídico el .códice legionense cuando más de cuarenta ve .. 
ces consigna el nombre de Braulio a la cabeza de cada una de 
las piezas de su Epistolario. Ni la variedad de asuntos de sus 
cartas, ni el amánsramiento, artificio retórico, énfasis de mal 
gusto, violentas citas y reminiscencias en muchos de sus pasajes, 
ni la novetlad de nombres en no pocos de sus corres.ponsalss, ni 
lá pompa e incongruencia de algunos de sus tratamientos, nada 
de esto es argumento serio para dudar de la autenticidad de las 
cartas de Braulio, cuándo se las estudia en el marco histórico de 
su época. Son senéillamente una pieza más de la literatura de 
su siglo. 

Un minucioso aná'isis filológico, por otra parte, muestra tal 
unifo1:midad y continuidad homog.énea de estilo por todo el Epis-
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tolario, que cada una de las frases carácterísticas de Braulio m 

sus poquísimas cartas indiscutidas se ve conservadá, repetida y 

ampliáda en las demás piezas sometidas a discusión. Su estilo, 

además, pugna en mil pormenores con la fisonomíá del Episto

lario de Alvaro de Córdoba. 

Piezas hay, finalmente, entre las del Epistolario de Braulio 

que están inconmoviblemente ancládas en la cronología de su si

glo, como la carta XXII, o se ven atestiguadas por otras fuente3 

de la época, como la carta XXI. 

Decididamente, el argumento paleográfico del códice de León 

halla, a nuestro modo de ver, una confirmación definitiva en el 

examen de la fi'ología y de la historia del siglo VII. 

JOSÉ MADOZ, S. l. 

Facultad de Teología, Oña (Burgos). 


